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Año LXXI 13 ele fel»rero ele 1967 Núm. 3.655 

Precios de . .' suscrJ.pcJ.on 

Madrid. anual. . . 50 pta •. 
Madrid. trimestre . . 1 5 
Provincias y posesiones, ídem. 17.50 
América y Portusal, ídem.. 20 
Otros países. ídem... . . . 40 
Número suelto, corriente " :1.50 

Número .uelto .. atra.ado. 2.50 pe.eta •. 
De venta en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propio. 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La corrupondencia .e dirillirá al Uu.tridmo .eñor 

Secretario lIeneral del Ayuntamiento de Madrid 

• 

o ! a 11 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal : M. 7.178 -1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 8 de febrero de 1967. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura conce­
didas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios concediendo licencias según el regla­
mento de Actividades Molestas, Insa lubres, etc.-Edictos para que 
comparezcan los opera rios que se indican ante el Instructor que 
se seña la. 

Geren cia Municipal de Urba nismo: A nuncios sobre inclusión de las 
fincas que se mencionan en el Registro Municipal de Solares. 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDI ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 1967.-Ex-tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida 
Segura; los Delegados de Servicio s~ñores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de U rbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, se­
ñor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor inte-
rino, señor Aranda Navarro. . . 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente 

2. o Quedar enterada de las disposiciones pub~icadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

. 3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dIsponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo in ter-

puesto por don Esteban Sanz Jurado y otros contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 31 de julio de 1965, 
en el sentido de que se les conceda el abono de diferencias 
de los haberes que les pudiera corresponder por aplica­
ción de la ley 108/1963, desde elI de julio de 1963 hasta 
el 31 de diciembre de 1964. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Luengo Alonso contra la plantilla de 
funcionarios, aprobada por acuerdo plenario de 30 de di ­
ciembre de 1963. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Rafael González Collado contra la plantilla 
de funcionarios, aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Santos Santodomingo Vi llar real contra la 
plantilla de funcionarios, aprobada por acuerdo plenario de 
30 de diciembre de 1963. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Guillermo Bell Lillo contra la plantilla de 
funcionarios, aprobada por acuerdo plenario de 30 de di­
ciembre de 1963. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Francisco Utrilla Suja contra la plantilla 
de funcionarios, aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puestopor el Jefe de Mercados Centrales don Angel Mar­
tínez García contra la plantilla de funcionarios, aprobada 
por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Mariano Vilches López contra el acuerdo 
de! Ayuntamiento Pleno, de 30 de noviembre de 1962, que 
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resolvió el concurso de méritos para proveer cargos de 
Jefatura. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disROniendo que la Corporación se persone como parte 
detr:andada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Ochoa Abuin sobre abono de diferen­
cias por trabajos especiales en la oficina de bocas de riego. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
?,uesto por don Alejandro Alcalá Olmeda y. otros contra la 
üenega<;i9n tácita de recurso contra la plantIlla actualmente 
vigente . . 
, I 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dis,pOñiel).do que la Corporación se persone como parte 
demandada eri el recurso cotltenciosoadministrativo inter­
ImeJsto por don Manuel Domírlguez García y otros contra la 
denegación tácita de recurso contra la plantilla actualmente 
vigente. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Juan de Dios Hernández, Guarda de la 
Unidad de ' Guardería, contra la desestimación del cómputo 
de un quinquenio más de los cinco que le fueron compu­
tados. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
pu~sto por don Antonio García Doña y otros contra la 
denegación tácita de recurso contra la plantilla actualmente 
vigente. 

. 16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Antonio Hervás Moreno sobre reposición 
en la plaza de Vigilante de bocas de riego del Servicio de 
Limpiezas. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Julio Hernando Sanz sobre reposición en 
el cargo de Vigilante de bocas de riego del Servicio de 
Limpiezas, 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Gerardo Jiménez Blanco sobre abono de 
diferencias por trabajos especiales en la oficina de bocas 
de riego del Servicio de Limpiezas. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Eustasio Santos García sobre reposición en 
el cargo de Vigilante de bocas de riego del Servicio de 
Limpiezas. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por don Félix Real de Gonzalo sobre reposición en 
el cargo de Vigilante de bocas de riego del Servicio de 
Limpiezas. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Clementina Navarro Bernal sobre reposición 
en la plaza de Vigilante de bocas de riego del Servicio de 
Limpiezas. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
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disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Regino Ramírez Montalbán contra la reso­
lución disolviendo la Brigada de Bocas de Riego del Ser­
vicio de Limpiezas. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Francisco Sánchez Llevata sobre disolu­
ción de la Brigada de Bocas de Riego del Servicio de 
Limpiezas. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Ochoa Abuin sobre disolución de la 
Brigada de Bocas de Riego del Servicio de Limpiezas. 

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Joaquín Luzón Sánchez sobre disolución 
de la Brigada de Bocas de Riego del Servicio de Limpiezas. 

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Marcelino Morales Sánchez sobre abono de 
diferencias por trabajos especiales en la oficina de bocas 
de riego del Servicio de Limpiezas. 

Gobierno interior y Personal 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, Vigilantes de Evacuatorios, con el haber 
inicial de 27.300 pesetas anuales, con tituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que se establece en 
el grado retributivo 4 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes determinados 
en los acuerdos y disposiciones de carácter general que les 
sean de aplicación, a los concursantes que se relacionan 
a continuación: 

Puntos 
Vigilantes masculinos 

Don Miguel Herranz Cuesta .................... .... 16 
Don Lucrecio Fernández Nieva .................... 15,50 
Don Gregario García García . ............... ... .... .. 15 
Don Narciso Graña San José .. .. ... ......... ..... 14,50 
Don Jesús Alonso Noguerales ..................... 13,50 
Don Leocadio Abajo Abajo .......... ....... ... .. ... 13 
Don Marcelino García Méndez .. ......... .... ...... 12,15 
Don Eusebio Garcia Antón .............. , ...... ..... 12,10 
Don Gregorio de la Fuente Mena ...... ... ... . .... . 10,35 

Vigilantes femeninos 

Doña Matilde Montesinos Andrés ................ 14,10 
Doña 'Milagros Muñoz del Vado ................. 13,40 
Doña María Guadalupe Camacho Negro .. ...... 13,35 
Doña Julia Eusebia Gómez Gómez ............ ... 13,30 
Doña Isabel Bravo Otero ........................... 12,60 
Doña Emilia Martínez Muñoz ... .. ..... . ...... .. .. 12,20 
Doña Albina Gordo del Val ...... .................. 12,10 
Doña Antonia Durán Piris .................. .. .. .. .. 11,70 
Doña María de las Nieves Gutiérrez Paniagua. 11 ,60 
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Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimoquinta del concurso, todas las actuaciones 
del aspirante don Gregorio de la Fuente Mena, por exceder 
de la edad máxima exigida para tomar parte en el mismo, 
y las de don Juan Moreno Díaz, don Alberto del Campo 
García, doña Carmen Martín Macho y doña Inés Gonzá­
lez Ruiz, por no haber presentado, dentro del plazo conce­
dido al efecto, su documentación. 

28. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Fulgencio 
Muñoz F ernández, al Mozo de la limpieza de Casas Con­
sistoriales, que ocupa en la actualidad el número uno de 
los de su clase en expectativa de ascenso, don Timoteo 
Púa Bonilla, fijándole el haber anual de 33.000 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 30.000 pesetas (cons­
tituído por el sueldo base de 15.000 pesetas y la retribución 
complementaria de igual cantidad), un qu'inquenio cumplido 
en cargo anterior, con efectos desde el 2 de enero último, 
siguiente al en que se produjo dicha vacante, correspondién­
dole el vencimiento del segundo quinquenio el 20 de agosto 
de 1970, si antes no se produce interrupción en sus servi­
cios ; este tIombramiento, con arreglo a las bases de la 
convocatoria en que fué nombrado Mozo de la limpieza el 
interesado, quedará supeditado a su ratificación, si procede. 

29. Admitir la renuncia presentada por don Francisco 
Romero Llamas a tomar poS'esión de la plaza de Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, para la que fué nom­
brado, en expectativa de destino, por acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 4 de enero último. 

30 a 40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento -de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de los señores que a con­
tinuación se' relacionan, para que desempeñen transitoria­
mente, por plazo de un año, funciones de Auxiliar adminis­
trativo, con el fin de cubrir momentáneamente la urgente 
necesidad de personal de esta clase: 

Doña Mercedes Villena Sánchez. 
Don Julián Martínez Tejero. 
Don Carlos Sebastián Lafarga. 
Doña Pilar Díaz Torrado. 
Don Antonio Morales Rodríguez. 
Doña Angeles Andradas Alvaro. 
Don Jaime Pereira García. 
Doña María Luisa de la Serna Arnanz. 
Doña María Aurelia del Río Gutiérrez del Valle. 
Doña María de la Luz Escalona Sánchez, y 
Doña Concepción Seijas Quintana. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ~justen a las condiciones usuales de este tipo de con­
vel110S, y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito 
c?nsignado en la partida 10 del presupuesto de 1966, que 
r~ge. con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
l'Iondad el formulado para el actual ejercicio. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del co­
rrespondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
co.ntado a partir del 1 de enero último, y por el procedi­
I11lento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
~~ 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Isabel Ramos 

Opez como Auviliar administrativo. 
Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
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35.100 pesetas anuales, equivalente al haber inicial con que 
están dotadas las plazas de plantilla de similar categoría. 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado en 
la partida 10 del presupuesto de 1966, que rige con carác­
ter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el actual ejercicio; y 

Cuarto. Disponer que se abonen a la interesada, a ra­
zón de 2.925 pesetas mensuales, los servicios que, de hecho, 
ha venido prestando desde el 20 de junio al 31 de julio 
y desde elIde septiembre al 31 de diciembre, períodos 
ambos del año 1966, que asciende en total a 15.698 pesetas, 
que tienen aplicación a la partida 10 del presupuesto de 1966, 
incorporada como Resultas al presupuesto ordinario de 
gastos formulado para el actual ejercicio. 

42. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Isabel Costa Maritorena el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apa-¡;­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local; dicha 
excedencia deberá tener efectos desde el 1 del corriente 
mes, en que terminó la licencia sin sueldo que se encuentra 
disfrutando la interesada. 

43. Desestimar la solicitud de la Auxiliar administra­
tivo de esta Corporación doña Carmen Mora Saco de que 
se transforme la excedencia por matrimónio que actual­
mente disfruta en excedencia especial de la ley de 17 de 
julio de 1958, por haberse formulado dicha petición fuera 
del plazo señalado en la misma ley, y dado que su situación 
es de excedencia especial por matrimonio, po es procedente 
acceder a la misma. 

44 y 45. Jubilar a don Juan Manuel Leiva Herrera, 
Conductor mecánico del Servicio contra Incendios, y a don 
Francisco Utrilla Suja, Jefe de Mercados Centrales, por 
haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Ser­
vicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación y haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local, con­
forme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubila­
ción del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que les corresponde por di~ha Mutualidad. 

46. Asignar al Liquidador del Matadero y Mercado de 
Ganados, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
don Alberto Ortega Benito la gratificación anual de 28.710 
pesetas, constituí da por el inicial de 9.000 pesetas (50 
por 100 del de 18.000 pesetas que tienen asignado los Liqui­
dadores de plantilla), la retribución complementaria de pese­
tas 17.100 y el 10 por 100 de un quinquenio vencido; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 21 de 
noviembre del pasado año, en que por orden de la Presi­
dencia del Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 1.907.162 pesetas, que 

importan las cuotas debidas a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local respecto del personal 
procedente de la Agrupación Temporal Militar para Des­
tinos Civiles que ha interesado su afiliación a aquella enti­
dad, de conformidad con 10 acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de junio de 1966, por el período de tiempo 
comprendido para cada funcionario desde la fecha de su 
ingreso en la Corporación, en su caso limitada al 1 de 
diciembre de 1960, en que se constituyó la referida Mutua­
lidad, y 31 de diciembre de 1966. 
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Segundo. Dicho gasto tendrá la siguiente aplicación 
presupuestaria: 1.271.441 pesetas, que suponen las cuotas 
a cargo del Ayuntamiento, se imputará al crédito que figu­
raba en la partida 104 del presupue to de 1966, y las 635.72 1 
pesetas restantes, correspondientes a las cuotas ele los inte­
re ados, con cargo a la cuenta de la Mutualidad Nacional 
en Valores independieutes y auxiliares del mismo presu­
puesto; y 

Tercero. El reintegro de las cantielades por cuenta del 
funcionario, que son adelantadas por la Corporación, se 
verificará a razón de 700 pesetas mensuales, descontadas 
en nómina de haberes, pudiendo, no obstante, el interesado 
realizar el pago de una sola vez. Si por cualquier causa 
cesara en su relación de empleo con el Ayuntamiento, se 
exigirá en la forma que proceda el abono de las cantidades 
que pudiesen quedar pendientes de reintegro. 

48. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de lo Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 1 de 
julio de 1966, que declara caducado el recu"rso interpuesto 
por doña María de los Angeles Valero Gil, como viuda del 
Técnico administrativo de Secretaría don Federico Planas 
Camps, contra los acuerdos plenarios, de 20 de junio, 17 de 
julio y 26 de diciembre de 1962, que resolvieron ascensos 
por antigüedad para cargos de Jefatura. 

49. Quedar enterada de las sentencias de la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial que se expresan a continuación, que dese timan los 
recursos que asimismo se indican, interpuestos contra la 
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, apro­
bada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
en lo que respecta a la asignación de grados retributivos al 
Cuerpo de Bomberos, acuerdo que se declara válido y eficaz 
por estar ajustado a derecho: 

Sentencia de 5 de julio de 1966, que desestima el recurso 
promovido por clon José Manuel Segura Ojer, y los acu­
mulados a él, interpuestos por don José Luis Fonseca Díaz, 
don Francisco José Díaz Oliveros, don Francisco Domín­
guez Carpintero, don Vicente Marugán Nieto, don Rafael 
Ramos Cabrerizo, don Emeterio García N avarrete, don 
Alfonso Hervás Maeso, don Pedro Ruano Alberto y don 
Luis Sánchez Sánchez. 

Sentencia de 5 de julio de 1966, que desestima el recurso 
promovido por don Pedro Moral Revilla, y los acumulados 
a él, interpuestos por don Ladislao González Ojeda, don 
Siervo Cabello Cabello, don Manuel Díaz Julián, don Enri­
que Rojo Sanz, don Francisco Gilsanz Escapa, don Pedro 
Alonso Pérez, don José Ibáñez Rodríguez, don Manuel Se­
rrano Sáez y don Salvador Díaz Franco. 

Sentencia de 7 cle julio de 1966, que clesestima el recurso 
promovido po¡: clan Angel Sanz Angulo, y los acumulados 
a él, interpuestos por clan Tomás del Castillo López, clon 
Doroteo Almenclros Isiclro, don Olegario Huelves Cambro­
nero, clon Eduarclo clel Castillo Casarrubio, don José Luis 
Aparicio Mulas, don Narciso Delgado Peña, don Alfonso 
García .Cazorla, don Juan Díaz García y clan Germán 
Beamonte Planillo. 

Sentencia de 7 de julio cle 1966, que desestima el recurso 
promovido por don Santiago Jiménez Morán, y los acumu­
lados a él, interpuestos por don Ficlel López Casaseca, don 
Manuel Picaza Moreno, don Sol Clavero Malina, don Mo­
desto Baltañás Dueñas, don Iluminado Jesús Cubero Gil, 
don Antonio Majuelos Galán, don Julio Fuentes Agudo, 
don Cipriano González Coca y don Lucinio Fernández 
Vázquez. 

Sentencia de 7 de julio de 1966, que desestima el recurso 
promovido por don Eugenio Lozano Castro, y los acumu­
lados a él, interpuestos por don Domingo Fernández Gar­
cía, don Bonifacio Martín Luis, don Manuel Ruano Libre­
ro don Santos Potenciano Redondo, don Francisco Cosín 
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Cacho, don Román Cano Sánchez don Francisco Martínez 
Bolaños, clan Juan Capa F ernández y don José García Ruiz. 

Sentencia de 7 de julio de 1966, que desestima el recurso 
promovido por don Manuel Núñez Salvador, y los acumu­
lados a él, interpuestos don don Francisco Bellver Acebo, 
don Teófilo Cuesta Hernández, don Pedro Martínez Bola­
ños, don Felipe Hemando Hidalgo, don Nicomecles Romero 
García, don Francisco Torres Maquecla, don Antonio Pa­
llarés Cortés, clan Vicente San do val Canto y don Ramón 
Ripio Andrés. 

Sentencia de 7 de julio de 1966, que clesestima el recurso 
promovido por don Bienvenido Hernández de la Visitación, 
y los acumulados a él, interpuestos por don Nicasio Aguaclo 
Santos, don Angel Díez Bustamante, clon Emilio cle Diego 
Victorero, don Manuel Guerrero Margolés, clan Nicolás 
Moranclo Carraceclo, don José Millán Simón, clan Alfredo 
Martínez García, don Justo Martín Saaveclra y don Silves­
tre Martín Hernánclez. 

Sentencia de 7 de julio de 1966, que desestima el recurso 
promoviclo por clan Demetrió Manso Fernánclez, y los acu­
mulaclos a él, interpuestos por don Daniel Macías Gonzá-
1ez, clan Celestino Mancebo Galán, don Félix de Lucas 
Cicl, clan Pedro López García, clon Bernardo López Bor­
cleya, don Jesús Ibáñez Rodríguez, don Ramón Ibáñez 
López, don Angel Diaz Rubio y clon Fausto Emharba 
Suárez. 

Sentencia de 7 de julio de 1966, que desestima el recurso 
promovido por don Nicasio Esteban Melero, y los acumu­
lados a él, interpuestos por don Juan Faucha González, 
clan Raimunclo Fernández Fernández, clan Antonio Fer­
nánclez Gómez, clan Heliocloro García Romero, clan Julio 
González Bermejo, clan José Alonso Llorente, don E frén. 
Gallego Delgaclo, clon Agapito Marcos García y clan Emi­
liano Rubio González. 

Sentencia de 7 cle julio cle 1966, que clesestima el recurso 
promovido por clan Mariano Sánchez Vargas, y los acumu­
laclos a él, interpuestos por clon Rafael Sanz Moreno, clan 
Angel Almenclros Paclín, clan Angel Rujas Gerbolés, clon 
Santos Pérez González, clon Manuel Luaces Vila, clan Juan 
Abarisqueta Arámbarri, clan Enrique Damiano Moulado, 
clan Ramón Ráez López y clan Enrique Menéndez H erranz. 

Sentencia cle 7 de julio de 1966, que clesestima el recurso 
promoviclo por clan Julio Onrubia Arranz, y los acumulados 
a él, interpuestos por clon Esteban Olivar de las Heras, don 
Lázaro Ortiz Antón, clan Mariano Polo Jerónimo, don 
Vicente Pasaclo Calsín, clon J ulián Rodera Laguna, don 
Aníbal Ramos Molinero, clan Prudencia Rubio González, 
clan Estanislao Sacristán Alvarez y don Alejanclro Sanz 
Huecas. 

Sentencia cle 7 de julio cle 1966, que clesestima el recurso 
promovido por don Juan cle la Torre Quiñones, y los acu­
mulaclos a él, interpuestos por clon José Varela Merino, 
clan Antonio Borlaz Martínez, don 1 vo Cañón Ompaner, 
clon Basilio del Cura Olalla, don Eliseo García Peña, don 
Manuel González González, don José Grimalclo García, 
clan Alejandro F ernánclez M uñoz y don José López GarcÍa. 

Sentencia de 7 cle julio de 1966, que desestima el recursO 
promovido por don Agapito Martín Pérez, y los acumulados 
a él, interpuestos por clan Urbano Espinosa Carretero, don 
Félix Sánchez Blasco, don José Gordo López, don Vicente 
Juan Luengo Fernánclez, don Miguel Nieto Márquez, don 
Luis Muñoz Murie, don Giordano Martínez Amós, don 
Antonio García Bueno Tarancón y don Antonio Reyes 
Patrocino 

Sentencia de 7 de julio de 1966, que desestima el recurso 
promovido por don Paulina Tallón Badiola, y los acumu­
lados a él, interpuestos por don Angel Casero Parra, don 
Hipólito Ramos Molinero, don Pedro Barrionuevo Alva­
rez, don Rafael Castro López, don BIas Sanz Abad, don 
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Valentín Acebes Fernández, don Elías Salgado Izuela, don 
Mariano del Hoyo Agudo y don Félix Alonso Lozano. 

Sentencia de 7 de julio de 1966, que desestima el recurso 
promovido por don Isidoro Calvo Monis, y los acumulados 
a él, interpuestos por don Antonio Celdrán Peñalver, don 
José Brañas Fernández, don Benito Sánchez Rodrigo, don 
Pedro Borlaza Martín, don Guillermo Alonso Cambronera, 
don Alberto Arribas Olombrada, don Juan Antonio Lla­
nos, don Joaquín Aguado Pingarrón y don Alejandro Al­
varez Hernández. 

50. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las seis plazas del Servicio de 
Asistencia Social que se expresan a continuación, más las 
vacantes que se produzcan hasta la terminación del mismo: 

Celadora. 
Una de Cocina. 
Dos de Bañeras. 
Ordenanza masculino. 
Vigilante masculino. 

51. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer las cuarenta plazas 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes que se 
expresan a continuación, más las vacantes que se produz­
can hasta la terminación del mismo: 

Taller de Electricista de coches 
Oficial. 
Ayudante. 
Peón de taller. 

Dos de Oficial. 
Peón. 

Taller de Carrocería 

Taller de Guarnicioneros 
Oficial. 
Dos de Ayudante. 
Peón de taller. 

Taller de Pintura 
Oficial. 
Cuatro de Ayudante. 
Peón de taller. 

Taller de Vulcanización 
Oficial. 
Ayudante. 

Taller de V idrieros-Fontaneros 

Seis de Oficial. 

Taller de M aquin-istas-F ogoneros 
Oficial. 
Dos de Ayudante. 

Taller de Frigoríficos 

Dos de Oficial. 
Seis de Ayudante. 

Oficial. 
Ayudante. 

Taller de Carretería 

Taller de Carpintería 

Dos de Ayudante. 
Peón de taller. 

13 de febrero de 1967 

Urbanismo y Obras 

52. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de cámaras frigoríficas en el 
Mercado Central de Pescados, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 968.197,27 pesetas, sea cargo a la partida 407 del 
presupuesto formulado para el ejercicio de 1967, pendiente 
de aprobación, rigiendo interinamente el de 1966, en cuya 
partida 408 figuran estas atenciones; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, que prevé el apartado tercero del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, en favor del concurso público, al exigirse requisitos 
y condiciones especiales por parte de los contratistas, con 
la reducción de plazos licitatorios a su mitad, que, excep­
cionalmente, autoriza el artículo 19 del mismo reglamento. 

53. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación del presupuesto reformado de las obras de construc­
ción de un muro de cerramiento en la ampliación del Ce­
menterio de Fuencarral, por importe de 7.928.455,56 pese­
tas, proyecto aprobado en 2 de marzo de 1966. 

54. Adoptar, en relación con 'el proyecto de obras de 
construcción de 387 sepulturas de segunda clase en los cuar­
teles 262 bis y 278 de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena (proyecto T-l), un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 2.317.195,55 pesetas, sea cargo a la partida 664 
del presupuesto de 1967, pendiente de aprobación, rigiendo 
interinamente el de 1966, en cuya partida 657 figuraban 
estas atenciones. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
razón a la reconocida urgencia de las obras, incompatible 
con las formalidades ·licitatorias, que prevé el artículo 41-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, acreditada conforme a los artículos 20 y 42 del mismo 
reglamento; y 

Cuarto. Recabar por el Servicio Técnico de Cemente­
rios ofertas de Empresas o contratistas especializados en 
esta clase de obras que se comprometan a su ejecución en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban 
y al presupuesto de contrata, de 2.228.072,65 pesetas, facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su 
adjudicación a aquella que, con arreglo a dichas normas, 
represente mayor ventaja a los intereses municipales. 

55. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización de alumbrado en el paseo del Prado, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.859.370,88 pesetas, sea cargo al cré­
dito suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de las instalaciones de que 
se trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuán­
dose de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.787.856,62 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por las instalaciones de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
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por las mismas, según las leyes de Régimen local y Espe­
cial para e! Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fi scal reguladora de la imposición, pero 
advirtiendo que habrá de añadirse, para su aplicación, el 
importe de los materiales. 

56. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización del alumbrado público existente en 
la calle de San Bernardo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.542.959,14 pesetas, sea cargo a la 
suplementación de la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de las instalaciones de que 
se trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuán­
dose de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratacian de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.483.614,56 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por las instalaciones de referencia, para su exac­
ción, a aquellas personas o entidades beneficiadas por las 
mismas, según las leyes de Régimen local y Especial para 
e! Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas locales 
y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición. 

57. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la nueva instalación de alumbrado en la avenida de 
José Antonio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.764.819,75 pesetas, sea cargo al cré­
dito suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 de! reglamento de 'Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 2.658.480,53 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exac­
ción, a aquellas personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y' Especial para el Municipio de Madrid, reglamento de 
Haciendas locales y Ordenanza fiscal reguladora de la im­
posición. 

58. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reforma y modernización del alumbrado público del 
paseo de Calvo Sotelo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 756.291,12 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 de! presupuesto de 1966 por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de diciem­
bre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata, se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, adjudicándose las obras a la Empresa Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), por . los 
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precios tipo del presupuesto de contrata, de 727.203 pese­
tas ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y E special 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición, pero 
advirtiendo que habrá de añadirse, para su aplicación, el 
importe de los materiales. 

59. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la carretera de Vicál­
varo, tramo comprendido entre el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena y la Colonia Barrio de Bilbao, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 262.980,84 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 de! presupuesto de 1966 
por acuerdo de! Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de las instalaciones de que 
se trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuán­
dose de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, adjudicándose las obras a la Empresa U rbalux 
(Sociedad anónima), por los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 252.866,20 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por las instalaciones de referencia, para su exac­
ción, a aquellas personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, reglamento de 
Haciendas locales y Ordenanza fiscal reguladora de la im­
posición, pero advirtiendo que habrá de añadirse, para su 
aplicación, e! importe de los materiales. 

60. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de nuevo alumbrado en la calle de .T uan 
Bravo (tramo Serrano-Velázquez), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que e! importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 203.322,75 pesetas, sea cargo al crédito suplemen­
tado en la partida 626 del presupuesto de 1966 por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de diciembre del 
pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Urbalux (So­
ciedad anónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 195.502,65 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las l1lismas. según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición, pero 
advirtiendo que habrá de añadirse, para su aplicación, el 
importe de los materiales. 

61. Adoptar, en relación ~on el proyecto formulado 
para la instalación de nuevo alumbrado en la plaza de 
España, lateral comprendido entre la avenida de José Anto­
nio y la calle de Bailén, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. 
Segundo. 

Aprobar el proyecto citado. 
Que el importe de dicho proyecto, que as-
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ciende a la suma de 302.249,41 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 290.624,44 pe­
setas ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas por las mismas, 
según las leyes de Régimen local y Especial para el Muni­
cipio de Madrid, reglamento de Haciendas locales y Orde­
nanza fiscal reguladora de la imposición. 

62. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de nuevo alumbrado en la confluencia 
de las calles del Doctor Arce, Pradillo y General Mola, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 132.081,39 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de .1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de las instalaciones de que 
se trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuán­
dose de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Urbalux (So­
ciedad anónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 127.001,34 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por las instalaciones de referencia, para su exac­
ción, a aquellas personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, reglamento de 
Haciendas locales y Ordenanza fiscal reguladora de la im­
posición, pero advirtiendo que habrá de añadirse, para su 
aplicación, el importe de los materiales. 

63. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en el paseo de la Habana, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 155.419,38 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
l~cales, adjudicándose las obras a la Empresa Urbalux (So­
ciedad anónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 149.441,72 pesetas ; y 

Cuarto. Que sé incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
loca.le~ y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición, pero 
~dvlrhendo que habrá de añadirse, para su aplicación, el 
Il1lporte de los materiales. 
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64. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de la Huerta de Castañeda e Higueras, camino de la 
Laguna y avenida de los Ingenieros, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.864.350,47 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41 -3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Ramón Her­
manos (S. A.), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.754.183,15 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición, pero 
advirtiendo que habrá de añadirse, para su aplicación, el 
importe de los materiales. 

65. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en la calle de 
Alcalá, tramos comprendidos entre la plaza de la Indepen­
dencia y la calle de O'Donnell, plaza de Roma y calle de 
Julio Camba y calle de Julio Camba-Puente de las Ventas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.045.897,22 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Urbalux (So­
ciedad anónima) , por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.005.670,41 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de H aciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición, pero 
advirtiendo que habrá de añadirse, para su aplicación, el 
importe de los materiales. 

66. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para el suministro de candelabros con destino a la instala­
ción de alumbrado en la calle de Alcalá (Independencia­
O'Donnell), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 165.484,80 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
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locales, adjudicándose las obras a la Empresa Igartúa, por 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 159.120 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición, pero 
advirtiendo que habrá de añadirse, para su aplicación, el 
importe de los materiales. 

67. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización del alumbrado público en el paseo 
de las Delicias, tramo comprendido entre las plazas del 
Emperador Carlos V y de la Beata María Ana de J esús, 
y en las plazas de Luca de Tena y de la Beata María 
Ana de Jesús, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.396.980,75 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de las instalaciones de que se 
trata se efectúe· mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.343.250,73 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por las instalaciones de referencia, para su exac­
ción, a aquellas personas o entidades beneficiadas especial­
mente por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, reglamento de 
Haciendas locales y Ordenanza fiscal reguladora de la im­
posición. 

68. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización del alumbrado público existente en 
la Puerta del Sol, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 863.175,82 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

T ercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-sübasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 829.976,75 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fi scal reguladora de la imposición, pero 
advirtiendo que habrá de añadirse, para su aplicación, el 
importe de los materiales. 

69. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización de alumbrado público en la calle de 
Fuencarral, tramo comprendido entre la avenida de José 
Antonio y la glorieta de Bilbao, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as.: 
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ciende a la suma de 266.913,19 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

T ercero. Que la ejecución de la instalación de que Se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A ), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 256.647,30 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición. 

70. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reforma de alumbrado público en la plaza de la 
Cibeles (periferia), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 142.993,76 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa U rbalux (So­
ciedad anónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 137.494 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fi scal reguladora de la imposición. 

71. Adoptar, en relación con el proyecto formu lado 
para la instalación de nuevo alumbrado público en la avenida 
de Daroca, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 87.839,71 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ej ecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, ei1 razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa rbalux (So­
ciedad anónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 84.461,26 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciéndas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición. 

72. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización de alumbrado público en la ronda 
de Toledo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as~ 

ciende a la suma de 37.752 pesetas, sea cargo al crédito 
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suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la . instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformIdad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 36.300 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición. 

73. Adoptar, en relación ~con el proyecto formulado 
para la modernización de alumbrado en la calle de Bailén, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 71.283,66 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del ·pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adj udicándose las obras a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 68.541 ,98 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
lodtles y On;lenanza fiscal reguladora de la imposición. 

74. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instálaciórt de nuevo alumbrado público en las plazas 
del Perú, República Dominicana y República del Ecuador, 
un acuerdo cbn los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, · que as­

ciende a la suma de 1.120.772,53 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno · en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tércero. Que la ejecución de la instalación de · que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y con·curso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Urbalux (So­
ciedad anónima), por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.077.665,90 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas persona·s o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición. 

75 . . Adoptar en relación con el proyecto formulado 
para la . modernización del nuevo aÍumbrado público en la 
calle de Joaquín García Morato (tramo comprendido entre 
la plaza de Alonso Martínez y la glorieta del Pintor Sorolla), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
tiende a la suma de 772.384,05 pesetas, sea cargo al crédito 
suplementado en la partida 626 del presupuesto de 1966 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
diciembre del pasado año. 

Tercero. Que la ejecución de la instalación de que se 
trata se efectúe mediante concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, de conformidad con los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose las obras a la Empresa Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 742.676,98 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, por la instalación de referencia, para su exacción, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, según las leyes de Régimen local y Especial 
para el Municipio de Madrid, reglamento de Haciendas 
locales y Ordenanza fiscal reguladora de la imposición. 

76. Declarar la validez del acto ele la subasta de las 
obras de pavimentación y construcción de alcantar.illado 
en la calle ele Fuentelencina, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor ele don Marcelo Rico Matellano, como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con 
la baja ofrecida del 8 por 100 respecto a los precios tipo 
elel presupuesto de contrata, de 957.227,80 pesetas. 

77. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la .calle de Roma, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Dionisio López· 
Díaz-Guerra, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 2,50 por 100 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
720.848,75 pesetas. 

78. Declerar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y construcción de alcantarillado 
en la calle de la Sílfide, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Construcciones Sainero (S . A.), con la 
baja ofrecida del .9,99 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, ·de 1.327.809,43 pesetas. 

79. Aceptar la cesión de dos parcelas de terreno, de 
41,75 y 78,62 metros cuadrados, procedentes de la' .finca 
sita en la calle de Antonia Lanéha, con vuelta a la de Mer­
cedes Domingo, propiedad de don Antonio García Malina 
y doña Victoria Baltasar García, necesarias, respectiva­
mente, para· el ancho oficial de las dos vías públicas, y para 
la regularización de la manzana en que se halla sita la 
finca. 

. 80. Acatar y cumplir ·en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Supremo, fecha 26 de febrero de 1966, 
en la que se fija el justiprecio por la expropiación de una 
parcela, de 2.255,50 metros cuadrados, propiedad de Nicasio 
Pérez (S. A.), sita en la calle de Boix y MOTer, en la can­
tidad de 251.037,15 pesetas, más los intereses legales de 
ocupación y demora desde elide enero de 1945, que se 
cifran en 221.132,77 pesetas, siendo cargo la primera can­
tidad citada a la partida 638 del presupuesto de 1966 y la 
segunda a la: partida 644 del formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

81. Dar cumplimiento a la sentencia dictada en 23 de 
junio de 1964, y confirmada por la de 9 de diciembre 
de 1966 de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, y, en consecuencia, 
ejecutar los· acuerdos adoptados ' de demolición de las obras 
realizadas en el portal de la finca número 42 de la calle 
de :::roleao, dejándolo en la forma dispuesta por las Orde­
nanzas de la Edificación. 

82. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Mundus, Estructuras Metálicas (S. A.), ante 
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la Sala 2.a de lo Contenciosoadiministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, contra la resolución municipal que 
denegó la licencia de obras solicitada para construir un 
taller de montaje en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 3,300. 

83. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid por doña Reyes Lázaro 
Hernández contra la resolución municipal que ordenó la 
realización de obras de reparación en la finca número 96 
de la calle de Toledo. 

Industrias y Actividades 

84. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de 
mayo de 1966, y declarar válida la licencia concedida para 
agencia de transportes a favor de doña Beatriz Pardo Ba­
randa, en la calle de San Eugenio, 4. 

85. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
septiembre de 1966, y declarar válida la licencia provisional 
concedida para agencia de transportes a favor de don León 
Tabanera Ayuso, en la calle de Santocildes, 2. 

Hacienda 

86. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los representantes del Ayuntamiento 
en la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
Fincas del Ensanche de Madrid al Estado, correspondiente 
a las sesiones celebradas durante el cuarto trimestre del 
año 1966, y su abono con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 18 del presupuesto del pasado ejercicio, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el del 
año actual. 

87. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
4.170 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 733 del presupuesto de 1966, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cio actual. 

88. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
487.746,49 pesetas para satisfacer el importe de las certifi­
caciones números 2 y 3 de las obras de acondicionamiento 
del Servicio Médico en el edificio central de la Empresa 
Municipal 'de Transportes, ejecutadas por Construcciones 
Arroyo, que ascienden a 286.245,13 y 201.501,36 pesetas, 
respectivamente, con cargo a la partida 8.a del presupuesto 
extraordinario de 1966 (III), "Programa de acción inme­
diata de la Empresa Municipal de Transportes". 

89. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
3.921.156,46 pesetas para satisfacer el importe de las cer­
tificaciones números 7 y 8 de las obras de construcción del 
taller de carrocerías y grandes revisiones en el complejo de 
Fuencarral, ejecutadas por Construcciones Sainero (S. A.), 
que ascienden a 2.403.833,95 y 1.517.322,51 pesetas, res" 
pectivamente, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de 1966 (III), "Programa de acción inme-
diata de la Empresa Municipal de Transportes". . 

90. Aprobar un gasto total de 5.191.405,21 pesetas 
para satisfacer el importe de veintidós certificaciones por 
obras y trabajos realizados por ·diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes del ejercicio de 1966, 
han de incorporarse a las Resultas del formulado para el 
actual. 

91. Aprobar un gasto total de 4.266.935 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones, una factura y 
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diez relaciones de facturas por suministros realizados a las 
dependencias y Servicios municipales, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes del pasado ejercicio, han de incor­
porarse a las Resultas del formulado para el actual. 

92. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso octavo izquierda de la finca 
número 38 de la avenida del Generalísimo, con vuelta a la 
calle de Manuel de Falla, en la que es enajenante don 
Manuel Sánchez Alvarez y don Agustín Sánchez Toscano 
Mendieta y adquirente doña Ana Cristina Belda Garrido, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de obras de saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones, acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
dejar sin efecto la liquidación del arbitrio de plus valía 
practicada, y ordenar la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

93. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones del local comercial izquierda 
y pisos cuarto izquierda y primero derecha de la finca 
número 4 de la calle de Marceliano Santa María, en las que 
es enajenante don Angel Serrano Molina y adquirentes doña 
Elena Gómez Spencer, doña Concepción Rosillo Herrero 
y don Daniel Aldren Garza, respectivamente, teniendo en 
cuenta que se tratan de primeras transmisiones de finca resul­
tante de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes, sin efectuar liqui­
dación alguna. 

94. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 655,50 metros cua­
drados de superficie, sito en la avenida del Generalísimo, 69, 
en la que es enajenante Albaida (S. A.) y. adquirentes don 
Julio Calderón de Guzmán y otros, teniendo en cuenta se 
trata de primera transmisión de terreno resultante de obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen local; debien­
do, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del 
expediente, sin efectuar .liquidación alguna. 

95. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso tercero A de la finca núme­
ro 9 de la avenida del Presidente Carmona, en la que es 
enajenante don José María Rubio Vergara y adquirente 
doña Dolores Guajardo-Fajardo Asencio, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 .de marzo de 1895, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, dejar sin efecto la 
liquidación practicada, y ordenar la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

96. -Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela cle terreno, . de 
9.564,59 metros cuadrados, sita en la calle de Somontes, sin 
número, con vuelta a una sin nombre, de la Ciudad 
Puerta de Hierro, en la que es enajenante Inmobi-¡j.aria 
Alcázar (S. A.) y adquirente ~on José Antonio Torrón­
tegui Anduiza, teniendo en cuenta que se tr.ata de primera 
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transmisión de terreno resultante de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, acogido a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-f) de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en 
consecuencia, ordenar la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

97. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de treinta y cuatro pisos de las 
fincas número 13 de la calle del Profesor Waksman, con 
vuelta a la de Juan Ramón Jiménez, y número 11. de la del 
Profesor Waksman, en las que es enajenante don Fer­
nando Vega García. y adquirentes doña María de la Paz 
del Alcázar de Victoria y treinta y tres más, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resultantes de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones, acogidas a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente 
ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, ordenarse 
la conclusión y archivo de lo actuado. 

98. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de diecinueve pisos de la finca 
número 74-1 de la avenida del Generalísimo, en las que es 
enajenante Ingeniería y Construcciones Narcor (S. A.) 
y adquirentes doña Lucienne Chabloz Poensin y dieciocho 
más, teniendo en cuenta que se trata de primeras transmi­
siones en terrenos resultante de obras de saneamiento. 
y mej ora interior de grandes poblaciones, acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, decretarse la conclusión y archivo de los 
expedientes, sin efectuar liquidación alguna. 

99. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca sita en la calle Letra D, 
de la Colonia Primo de Rivera, en la que es enajenante el 
Instituto Nacional de la Vivienda y adquirente doña _Car­
men Bueno Pérez, teniendo en cuenta que el transmitente, 
sobre quien recae el arbitrio, es un organismo de! Estado, 
por lo que es de aplicación lo establecido en el apartado a) 
de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debien­
do, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del 
expediente correspondiente a la citada transmisión, sin 
efectuar liquidación alguna. 

100. Declarar la exención de pago del arbitrio de· plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno, de 224,75 
metros cuadrados de superficie, sita en la calle de Abtao, 
avenida del Mediterráneo y calle de! Conde de Cartagena, 
en la que es transmitente don Alberto Martínez de Pinillos 
Yuste y adquirente el Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
que la misma ha tenido lugar en virtud de expropiación 
forzosa efectuada por esta Corporación por lo que es de 
aplicación lo establecido en e! artículo 49 de la vigente ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 ; 
debiendo, en consecuencia, decretar se la conclusión y archi­
Vo del expediente, sin efectuar liquidación alguna. 

101. Conceder a don Luis García Cermeño la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Miguel F leta, con vuelta a la de 
Leandro Hernández, teniendo en cuenta que el mismo está 
af~c~ado por una ordenación administrativa que impide su 
ed¡Í!cación, por lo que es de aplicación lo establecido en 
el apartado b) de la base 10 de la correspondiente Orde­
nanza, en relación con el artículo 504-2 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la 

baja en matrícula de solares sin edificar de la corespondiente 
inscripción, con efectos desde elIde abril de 1966, por ser 
éste el período siguiente al de la petición; pero retirando 
del cobro y anulando todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago y hubieren sido expedidos con poste­
rioridad a la fecha a partir de la cual el solar adquirió el 
carácter de inedificable; advirtiendo al interesado la obli­
gación en que se encuentra de dar cuenta, dentro del mes 
en que se produzca, de toda modificación que sobrevenga 
en el solar y que pueda ser causa de nueva inclusión en 
matrícula. 

102. Conceder a doña Paula de la Fuente del Monte, 
en nombre propio y en el de los demás herederos de su 
padre, don Galo de la Fuente Domínguez, la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a mi terreno, de 400 metros cuadrados de superficie, sito 
en la calle de las Glicinias (antes Fidias), teniendo en 
cuenta que el mismo está afectado por una ordenación ad­
ministrativa que impide su edificación, por lo que ef3 de 
aplicación lo establecido en el apartado b) de ta: base 10 
de la correspondiente Ordenanza, en relación con el · ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la baja. en mafrÍcula de solares 
sin edificar de la correspondiente inscripción, con efectos 
desde elIde enero de 1966, por ser éste el período siguien­
te al de la petición, pero retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago 
y hubieren sido expedidos con posterioridad al 31 de di­
ciembre de 1964, hasta cuya fecha ha sido abonado el arbi­
trio, y advirtiendo al interesado la obligación que tiene de 
dar cuenta, dentro de! mes en que se produzca, de toda 
modificación que sobrevenga en el solar y que pueda ser 
causa de su inclusión en matrícula. 

103. Conceder a don José de la Torre Negrón la boni­
ficación del 90)06 por 100, por plazo de veinte años, en 
la cuota del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 4 de la calle del Profesor 
Waksman, sector de la avenida de! Generalísimo, por estar 
acogida a los beneficios fiscales previstos en la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y en virtud de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
y en las mismas condiciones que ·la otorgada en la contri­
bución territorial urbana, computándose tal período desde 
la fecha en que finalizó la construcción del inmueble; de­
bie~do, en consecuencia, disponer se eleve a definitiva la 
baja provisional propuesta por el Negodado del Arbitrio 
de la inscripción, con efectos desde el Ide enero último, 
y alta simultánea de una nueva inscripción por la misma 
finca con cuota bonificada en un 9O,Q6 por 100 de su im­
porte, durante el tiempo que reste hasta que finalice e! plazo 
de veinte años, contados a partir del 1 dI':! octubre de 1960, 
período inmediato posterior al de la fecha de terminación 
de la construcción, y practicar una liquidación que com­
prenda el período del 1 de octubre de 1960 ·a131 de diciem­
bre de 1966, con aplicación en las cuotas de la citada 
bonificación, imputando al pago ' de la misma los recibos 
satisfechos por igual período de tiempo por la inscripción, 
desde elIde enero de 1963, en que causó alta sin boni­
ficación alguna, con cobro de la diferencia o devolución 
al interesado, según proceda, 'y anulando la que se orde­
naba practicar en la resolucionde 1 de agosto de 1966, ca·so 
de haber sido girada, retirando del' cobro y anulando el 
recibo expedido en 17 de abril de 1964, por un importe 
de 3.959,10 pesetas; que fué enviado a la Agencia Eje­
cutiva de la Segunda Zona municipal relativo a la primitiva 
liquidación practicada por el Negociado del Arbitrio, con 
cargo a la finca mencionada, y cuya anulación fué ordenada 
en el citado decreto de 1 de agosto de 1966; debiendo darse 
traslado de esta resolución a la Depositaría de Villa y Agente 
ejecutivo de la Segunda Zona municipal , a sus efectos. 
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104. Conceder al Ministerio de Agricultura la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para almacén 
de maquinaria en la travesía de Gil Imón, 5, por gozar de 
igual beneficio en la contribución industrial, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la Ordenanza de 
exacciones número 11, base 28, y en la vigente ley de Régi­
men local. 

105. Conceder a Exploración de Petróleos Españo­
les (S. A.) la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura que pueda corresponder al local situado en la calle 
de Castillo Piñeiro, 3, dedicado a taller-laboratorio para 
preparación de muestras de sus investigaciones, a tenor 
de los beneficios fiscales que les otorga la ley de 26 de 
diciembre de 1958, en relación con lo establecido en la 
base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 y en 
la vigente ley de Régimen local. 

106 a 111. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid la exención de pago de derechos 
por las licencias de apertura que puedan corresponder a los 
locales que a continuación se relacionan, destinados a su­
cursal-oficina de la citada entidad, en razón a los bene­
ficios fiscales que tiene otorgados por el decreto de 14 de 
marzo de 1933 y leyes tributarias de 19 de octubre de 1950 
y 26 de diciembre de 1957, en relación con las bases 4.a 

y 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 y 10 dis­
puesto en la vigente ley de Régimen local: 

Local situado en la calle de Puerto Rico, 28. 
Local situado en la carretera de Aragón, 289. 
Local situado en el paseo de Extremadura, 164. 
Local ·situado en la Ciudad de los Angeles, bloque 40. 
Local situado en la avenida de América, 30. 
Local situado en la calle de Leonor Góngora, 19. 

112: Conceder a la Cooperativa Central Lechera' Sego­
viana la exención de pago de derechos para licencia de 
apertura que pueda corresponder al local de la calle de 
San Gumersindo, 12, destinado a depósito de sus produc­
tos, teniendo en cuenta que goza de igual beneficio en la 
contribución industrial, en razón a los beneficios fiscales 
que tiene otorgados por las leyes especiales que rigen las 
Cooperativas, y en relación con 10 dispuesto en la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11 y en la vigente 
ley de Régimen local. 

113. Conceder a El Dorado Expioration (S. A) y 
a Amerada Petroleum Corporation of Spain la exención de 
pago de derechos por las licencias de apertura que puedan 
corresponder a su domicilio social en la avenida de Tasé 
Antonio, 18, en razón a los beneficios tributarios qué les 
otorga la ley de Hidrocarburos de 16 de diciembre de 1958, 
en relación con lo establecido en la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11; debiendo, en consecuencia, 
anularse las actas de invitación formuladas. 

114. Conceder, al Colegio de Nuestra Señora del Car­
men de la Congregación de Hermanas de la Caridad del 
Sagrado Corazón de Jesús la exención de pago de derechos 
por las obras de construcción de Residencia de la Comu­
nidad en la calle Real de Pinto, 27, en virtud de lo dis­
puesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español, y denegar la petición 
formulada de exención de pago de derechos, por el con­
cepto de obras, para la construcción de colegio en la calle 
Real de Pinto, 27, al no ser el colegio totalmente destinado 
a enseñanza gratuita; debiendo, en consecuencia, efectuar 
liquidación, deduciendo del presupuesto general la canti­
dad de 649.221 pesetas, a que asciende el importe del pre­
supuesto de las obras de Residencia de la Comunidad. 

115. Conceder a la Sección Filial Jesús-María del 
Instituto acional Femenino Lope de Vega la exención 
de pago de derechos para la alineación de un finca sin nú-
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mero de la calle de Braulio Gutiérrez, así como para las 
obras a realizar y vallas que se precisen, por tratarse, las 
proyectadas, de obras que benefician a clases productoras 
de escasa capacidad económica, por 10 que es de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

116. Conceder a don Vicente García Fernández la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
con relación a la finca sita en la Ciudad Puerta de Hierro, 
parcelas 27 y 28, por estar acogidas las mismas a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
devolver al interesado, por el concepto de obras, la can­
tidad de 12.870 pesetas, con cargo a los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto, y por el concepto de vallas la can­
tidad de 525 pesetas (que también serán devueltas) , con 
cargo a los ingresos del mismo concepto del presupuesto, 
y asimismo deberá causar baja en matrícula la inscripción 
por el concepto de vallas, con retirada del cobro y anulación 
de todos los recibos que se encuentren pendientes de pago. 

117. Conceder a don Francisco de la Puerta Ruiz y 
otros la bonificación del 50 por 100 de derechos para las 
obras a realizar en el colegio sito en la calle de E nrique 
de Prada, 1 a 11, así como para las vallas que se precisen, 
en virtud de haber sido declarado dicho colegio de interés 
social, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, rectificar la inscripción existente 
en matrícula por el concepto de vallas en relación a la 
citada finca, para que figure con la bonificación del 50 
por 100 de derechos, retirando del cobro y anulando todos 
los recibos que se encuentren pendientes de pago, que debe­
rán ser sustituí dos por otros con la expresada bonificación, 
y proseguir posteriormente las actuaciones para llegar a la 
devolución de las cantidades que proceda por obras y vallas. 

118. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Angel Fernández-Bravo Beberide sobre anulación 
de embargo por multas impuestas por infracciones al Có­
digo de la Circulación. 

119. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad .con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por doña Adela Abrines Cas­
taños contra la multa impuesta por infracción al Código 
de la Circulación. 

120. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de T ráfico 
en treinta recursos de alzada interpuestos contra multas 
impuestas por infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

121. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico en 
dieciséis recursos de alzada interpuestos contra multas im­
puestas por infracciones al Código de la Circulación: 

122 a 129. Aprobar las bases 'de imposíción de las con; 
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron 'su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pr~­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ult¡­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas; habrán de exponerse al público, eli la forma 
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reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 Y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle dé 
Sepúlveda (primer tramo), por acuerdo de 28 de diciembre 
de 1966. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Santa Valentina, por acuerdo de 28 de diciembre de 1966. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Cebreros, por acuerdo de 4 de .enero último. 

Obras de aceras y bocas de riego en · la' calle de Elfo, 
por acuerdo de 21 de abril de 1965. 

Obras de aceras y bocas de riego en la calle de Germán 
Pérez Carrasco, por acuerdo de 21 de abril de 1965. 

Obras de aceras y bocas de riego en la calle de Boldano, 
por acuerdo de 21 de abril de 1965. . 

Obras de pavimentación de la caliada y aceras en la 
calle de Bretón de los Herreros, por · acuerdo de 28 de 
diciembre de 1966. 

Obras de calzada y aceras en la plaza de San Germán, 
por acuerdo de 2 de diciembre de 1966. 

130. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Serrano, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que alcanzan en total 341.780,13 
pesetas por aceras y 1.469.833 pesetas por calzada, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

131. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 141 de la calle de 
Toledo, como consecuencia de las obras de calzada, absor­
bederos y bocas de riego ejecutadas en la expresada vía 
pública, a la Asociación Católica de Señoras de Madrid, 
institución erigida canónicamente en España, a la que son 
aplicables los beneficios establecidos en el artículo 472 de 
la ley de Régimen local, dando con ello por resuelta la 
peticiói1 suscrita por su presidenta, doña María Josefa At­
güelles Armada. 

132. Apropiar una parcela, de 21,45 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 16 
de la calle del Doctor Zofío, propiedad de don Eduardo 
Gómez de Avila Sánchez-Hidalgo: por ser necesaria para 
regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 38.610 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto; y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

133. Apropiar una parcela, de 66,64 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de la calle 
de la Drácena, con vuelta a la del Bosque, propiedad de don 
~abriel Castañeda Muñoz, por ser necesaria para regula­
[¡zar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 219.912 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artícu lo 1.°, concepto 137, del · vigente presupuesto, y que 
?I otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el 
1t1teresado se tengan en cuenta las disposiciones de los 
artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Or-

. denación tirbana, y se indique concretamente en el acuerdo 
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el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse las 
mismas al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

Circulación y Transportes 

134. Adquirir, por con~ierto directo y por razones de 
urgencia, al amparo de lo establecido en el artículo 41-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, de Siemens (S. A.), tres equipos de control 
fotográfico de tráfico, por un importe total de 899.058 pese­
tas, que serán abonadas con cargo a la partida 454 del 
presupuesto de 1966, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe el formulado para el actual ejercicio. 

Enseñanza 

135. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde elIde enero de 1965 

quede revalorizada la renta del local bajo izquierda de la 
finca número 10 de la calle del Cerro de Garabitas, Puente 
de Vallecas, de acuerdo con la liquidación que figura en el 
expediente. 

En los años sucesivos se aumentará el 10 por 100 de 
la diferencia por revalorización hasta el año 1974, en que 
alcanzará el máximo de la renta revalorizada, de 7.569,76 
pesetas anuales. 

Segundo. Que la suma de 2.592,67 pesetas, de la que 
habrá de deducirse la cantidad de 1.927,92 pesetas perci­
bidas como alquileres durante el ejercicio de 1965, tenga 
aplicación, en la cuantía de 664,75 pesetas, al crédito que, 
como procedente de la partida 326 del presupuesto de 1965, 
se incorpora a las Resultas del presupuesto del ejercicio 
de 1966; Y 

Tercero. Que la cantidad de 3.145,68 pesetas, como 
renta a percibir desde elide enero de 1966, tenga aplica­
ción a la partida 328 del presupuesto de 1966. 

136. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados ·: 
Primero. Que con efectos desde elide enero de 1965 

sea revalorizada la renta del local sito en el número 24 de 
la calle de Anastasia Aroca, de conformidad con la liqui­
dación que figura en el expediente. 

En los años sucesivos se continuará aumentando el 10 
por 100 de la diferencia por revalorización hasta el año 1974, 
en que alcanzará el máximo de la renta revalorizada, de 
28.551,12 pesetas anuales. 

Segundo. Que la suma de 9.809,15 pesetas, de la que 
habrá que deducir 6.020 pesetas percibidas como alquileres 
durante el ejercicio de 1965, tenga aplicación, en la cuantía 
de 3.789,15 pesetas, como diferencia a percibir por la inte­
resada en el mencionado período de 1965, al crédito que, 
como procedente de la partida 326 del presupuesto para 1965, 
se incorpora a las resultas de 1966; Y 

Tercero. Que la suma de 11.891,59 pesetas, como renta 
a percibir desde elIde enero de 1966, sea de aplicación 
a la partida 328 del presupuesto del ejercicio de 1966. 

137. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde elIde enero de 1965 

sea revalorizada la renta de los locales arrendados para 
escuelas en la calle de la División Azul, con vuelta a la 
de Bailén (Canillas), de acuerdo con 10 dispuesto por la 
vigente ley de Arrendamientos Urbanos, según la liquidación 
que figura en el expediente. 

En los años sucesivos se les irá incrementando el 10 
por 100 de la diferencia por revalorización hasta el año 1974, 
en que alcanzará el máximo de la renta revalorizada, de 
47.250 y 80.325 pesetas anuales, para los pisos de la planta 
baja y altas, respectivamente . 

Segundo. Que las sumas de 38.745 y 65 .866,50 pesetas 
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de las plantas baja y altas, respectivamente, correspon­
dientes al ejercicio de 1965, de las que hay que deducir 
las cantidades de 36.000 y 61.200 pesetas percibidas como 
alquileres durante dicho año, sean de aplicación, en las cuan­
tías de 2.745 y 4.666,50 pesetas, como diferencias a per­
cibir en el citado período, al crédito que, como procedente 
de la partida 247 del presupuesto de 1965, se incorpora 
a las Resultas del ejercicio de 1966; Y 

Tercero. Que las cantidades de 39.690 y 67.473 pese­
tas, como renta a percibir desde elIde enero de 1966, 
sean de aplicación a la partida 328, que, con el epígrafe 
" Escuelas nacionales - Alquileres de locales" , figura en el 
capítulo lI, artículo U-4, concepto 56, del vigente presu­
puesto, pendiente de aprobación. 

138. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde elIde junio de 1965 

se abone a doña Agueda Díez González, propietaria de la 
finca número 8 de la calle de Segovia, la cantidad de 280,30 
pesetas anuales, en concepto de "asimilado a renta", por 
obras de conservación realizadas en el citado inmueble. 

Segundo. Que la cantidad de 443,80 pesetas, que le 
corresponde pércibir a la propietaria por el período del 1 de 
junio de 1964 al 31 de diciembre de 1965, tenga aplicación 
a las Resultas del actual presupuesto, pendiente de apro­
bación. 

Tercero. Que la cantidad de 280,30 pesetas, corres­
pondiente a la anualidad de 1966, tenga aplicación a la 
partida 328 del presupuesto formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

Cuarto. Que se abone a la citada propietaria la can­
tidad de 263,25 pesetas, por repercusión en el aumento de 
Seguros Sociales de portería correspondiente al período 
que media entre elIde julio de 1963 y 31 de diciembre 
de 1964, siendo de aplicación a la relación de Resultas del 
presupuesto para el ejercicio actual, pendiente de apro­
bación. 

"En cuanto al importe de los sucesivos semestres se re­
percutirán cuando sean reclamados, mediante la presenta­
ción de los justificantes de ingreso en las arcas del Instituto 
Nacion'al de Previsión. 

Quinto. Que con efectos desde elIde enero de 1965 
sea revalorizada la renta del piso destinado a escuelas en 
la calle de Segovia, 8, con arreglo a la liquidación que 
figura en .el expeqiente. 

En los años sucesivos se continuará aumentando el 10 
por 100 de la diferencia por revalorización hasta el año 1974, 
que alcanzará el máximo de la revalorización, de 25.370,76 
pesetas anuales. 

Sexto. Que la suma de 10.864,83 pesetas, de la que 
habrá que deducir 7.486,74 pesetas percibidas como alqui­
leres durante el ejercicio de 1965, tenga aplicación, en la 
.cuantía de 3.378,09 pesetas, como diferencia a percibir por 
la interesada en el mencionado período de 1965, al crédito 
que, como procedente de la partida 326 del presupuesto 
de 1965, se incorpora a las resultas del correspondiente 
a 1966; y 

Séptimo. Que la suma de 12.476,00 pesetas, como 
renta a percibir desde el 1 de enero de 1966, tenga aplica­
ción a la partida 328, que, ~on el epígrafe "Escuelas na­
cionales - Alquileres de locales", figura en el capítulo lI, 
artíCulo U-4, concepto 56, del presupuesto para el ejercicio 
de 1966. 

139. Poner nuevamente al cobro el importe de los 
alquileres correspondientes al primer trimestre de 1964 
y primer trimestre de 1966 de los locales arrendados para 
escuelas en e! paseo de la Dirección, 17, propiedad de don 
Manuel Rodríguez Fernández, y que el citado importe, 
de 838,91 y 839 pesetas, respectivamente, se abone con cargo 
a las Resultas del presupuesto para el ejercicio de 1967, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 
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140. Conceder a los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, que se detallan en el expediente, cinco becas de 2.000 
pesetas, catorce de 1.500 pesetas y veintinueve de 1.000 
pesetas, para atender los pagos de matrículas, permanencias 
y materiales de sus estudios de enseñanza media durante 
el curso 1966/ 67; el importe de e'stas becas, que asciende 
en total a 60.000 pesetas, se abonará a los beneficiarios con 
cargo a la partida 572 del presupuesto de 1966 en la cuantía 
de ·58.584 pesetas y el resto, de 1.416 pesetas, con cargo a la 
partida 574 del mismo presupuesto, según lo informado por 
la Intervención Municipal. 

141. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Renunciar a los beneficios económicos que 

para la edificación de varios grupos escolares concedió el 
Instituto Nacional de la Vivienda al Ayuntamiento de 
Madrid, en virtud de lo establecido en el convenio suscrito 
entre ambos organismos en 25 de octubre de 1962, aco­
giéndose, en cambio, e! Ayuntamiento para la construcción 
de estos grupos al convenio directo con el Estado, aprobado 
por decreto de 18 de enero de 1957, con la modificación 
introducida en el mismo por virtud del artículo 17 de la 
ley 86/ 1964, de 16 de diciembre. 

Esta renuncia sólo afecta a los anticipos concedidos para 
la edificación de los referidos grupos, subsistiendo inalte­
rables, en su caso, los referentes a los terrenos sobre los 
que se ubican las edificaciones, otorgados en aplicación del 
mismo convenio, que, naturalmente, permanece vigente, sin 
que este acuerdo constituya, en modo alguno, denuncia del 
mismo; y 

Segundo. Que las cantidades satisfechas por el Ayun­
tamiento en el pago de certificaciones de obra de estos gru­
pos, dentro de los límites de lo que constituye "aportación 
municipal", y que habrían de haberse abonado con cargo 
a los anticipos del Instituto Nacional de la Vivienda, se 
consideren definitivamente invertidas, por consecuencia de 
la renuncia expresa a su percepción a que se refiere el apar­
tado anterior. 

142. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis sec­
ciones y otros servicios en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, celebrada el día 26 de enero último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don José Moli­
nos Bravo, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida de 9,30 por 100 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
8.610.968,76 pesetas. 

143. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para la 

construcción de un grupo escolar de catorce secciones y 
otros servicios en la parcela número 3 de! barrio de Canillas, 
cuyo importe asciende a la cantidad de 6.973.438,15 pesetas, 
así como los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que dicho importe tenga aplicación en la 
forma siguiente: 5.108.870,65 pesetas, con cargo a la sub­
vención que el Ministerio de Educación y Ciencia concede 
en virtud de convenio de 18 de enero de 1957, y el resto, 
de 1.864.567,50 pesetas, con cargo al Municipio y aplicación 
a la partida 611 bis del presupuesto de 1966, partida creada 
por acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 30 de junio 
de 1966; y 

Tercero. Convocar urgentemente la oportuna subasta 
para la realización de dichas obras, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

144. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para la 

construcción de un grupo escolar de veintiséis secciones 
y otros servicios en la parcela número 1 del barrio del 
Progreso, cuyo importe asciende a la cantidad de pese-
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tas 12.019.521,78, así como los pliegos de condiciones téc­
nicas y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que dicho importe tenga aplicación en la 
forma siguiente: 8.761.583,94 pesetas, con cargo a la sub­
vención que el Ministerio de Educación y Ciencias concede 
en virtud del convenio de 18 de enero de 1957, y el resto, 
de 3.257.937,84 pesetas, con cargo al Municipio y aplicación 
a la partida 611 bis del presupuestó de 1966, partida crea­
da por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de junio 
de 1966 ; y 

Tercero. Convocar urgentemente la oportuna subasta 
para la realización de dichas obras, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

145. Aprobar el proyecto y presupuesto para la cons­
truCClOn de un grupo escolar prefabricado de dieciocho 
unidades y otros servicios en la barriada de Palomeras 
Bajas, de Vallecas, con arreglo al que se ejecutan las refe­
ridas obras, por un importe total de 8.953.946,15 pesetas, 
que comprende el de la adjudicación efectuada en el con­
curso de 23 de febrero de 1966 a la Empresa Vías y Cons­
trucciones (S. A.), así como el de las obras de adaptación 
de los terrenos para su ubicación realizadas por la misma 
Empresa, y que dicho importe se satisfaga de la siguienté 
forma: 6.579.717,18 pesetas, con cargo a la subvención del 
Ministerio de Educación y Ciencia, según convenio de 
18 de enero de 1957, y el resto, de 2.374.228,97 pesetas, 
con cargo al Municipio, desglosadas en las partidas siguien­
tes: 1.539.500 pesetas, a la ' partida 71 del presupuesto espe­
cial de U rbanismo de 1965, y 834.728,97 pesetas, al cré­
dito que, procedente de la partida 611 bis del presupuesto 
de 1966, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

146. Aprobar el proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de un grupo escolar prefabricado de ocho unida­
des y otros servicios en el barrio de Orcasitas, con arreglo 
a los que se ejecutan las refeJidas obras, por un importe 
total de 6.342.973,42 pesetas, que comprende el de la adju­
dicación efectuada en el concurso de 23 de febrero de 1966 
a la Empresa Santiago Aparicio (S . A.), así como el de 
las obras de adaptación de los terrenos para su ubicación 
realizadas por la misma Empresa, y que dicho importe se 
satisfaga de la siguiente forma: 4.634.378,74 pesetas, con 
cargo a la subvención del Ministerio de Educación y Cien­
cia, según convenio de 18 de enero de 1957, y el resto" de 
1.708.594,68 pesetas, con cargo al Municipio, desglosadas 
en las partidas siguientes: 662.703 pesetas, con cargo a la 
partida 71 del presupuesto especial de Urbanismo de 1965, 
y 1.045.891,68 pesetas, al crédito que, procedente de la 
partida 611 bis del presupuesto de 1966, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación. 

147. Aprobar el proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de un grupo escolar prefabricado de cuatro unida­
des y otros servicios en el barrio del Aeropu'erto, con arreglo 
a los que se han ejecutado las referidas obras, por un ·im­
porte total de 1.110.542,60 pesetas, que comprende el de la 
adjudicación efectuada en el concurso de 23 de febrero 
de 1966 a la Empresa Peninsular de Construcciones e In­
versiones, así como el de las obras de adaptación .de los 
terrenos para su ubicación realizadas por la misma Empre­
sa, y que dicho importe se satisfaga de la' siguieríte :-forma: 
803.815,29 pesetas, con cargo a la subvención del Minis­
terio de Educación y Ciencia, según convenio de 18 de 
enero de 1957, y el resto, de 306.727,31 pesetas, con cargo 
al Municipio, desglosadas en las partidas siguientes: 203.000 
pesetas, a la partida 71 del presupuesto especial de Urba­
nismo ele 1965, y 103.727,31 pesetas, al crédito que, pro­
cedente ele la partiela 611 bis elel presupuesto ele 1966, se 

incorpora a las Resultas del formulaelo para el actual ejer-
cicio, pendiente ele aprobación. ' 

148. Aprobar el proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de un grupo escolar prefabricaelo de cuatro unida­
des y otros servicios en el Alto del Arenal, de Vallecas, con 
arreglo a los que se han ejecutado las referidas obras, por 
un importe total de 1.360.071,90 pesetas, que comprende el 
ele la adjudicación efectuada en el concurso de 23 de febre­
ro de 1966 a la Empresa Comelsa, así como el de las obras 
de adaptación de los terrenos para su ubicación realizaelas 
por la misma Empresa, y que dicho importe se satisfaga 
de la siguiente forma: 984.425,59 pesetas, con cargo a la 
subvención del Ministerio ele Eelucación y Ciencia, según 
convenio de 18 de enero de 1957, y el resto, de 375.646,30 
pesetas, con cargo al Municipio, deglosaelas en las partielas 
siguientes: 285.624,65 pesetas, a la partida 71 del presu­
puesto ' especial de Urbanismo ele 1965, y 90.021,65 pesetas, 
a la partida 611 bis, "Construcción urgente ele unidades 
escolares", que figura en el presupuesto de 1966. 

149. Aprobar el proyecto y presupuesto para la cons­
trucción ele un grupo escolar prefabricado de dos unidades 
y otros servicios en el barrio de las Cárcavas, con arreglo 
a. los que se han ejecutado las referidas obras, por un im­
porte total de 749.011,97 pesetas, que comprende el ele la 
adjuelicación efectuaela en el concurso de 23 de febrero 
ele 1966 a la Empresa Comelsa, así como el de las obras 
de adaptación ele los terrenos para su ubicación realizadas 
por la misma Empresa, y que dicho importe se satisfaga de 
la siguiente forma: 541.078,96 pesetas, con cargo a la sub­
vención elel Ministerio de Educación y Ciencia, según con­
venio de 18 de enero de 1957, y el resto, ele 207.932,93 
pesetas, con cargo al Municipio, desglosadas en las parti­
das siguientes: 142.812,25 pesetas, a la partida 71 del pre­
supuesto especial de Urbanismo de 1965, y 65. 120,68 pese­
tas, al crédito que, procedente de la partida 611 bis del 
presupuesto de 1966, se incorpora a las Resultas del formu­
lado para el actual ejercicio, pendiente de élprobación. 

Deportes y Festejos 

150. Aprobar las bases propuestas del concurso de 
carteles anunciadores de las fiestas de San Isidro, con las 
siguientes modificaciones: 

Primera. Los premios serán dos: primero, de 30.000 
pesetas, y el segundo, de 20.000 pesetas. 

Segunda. El plazo de presentación de 10s originales 
finalizará el día 10 de marzo; y 

Tercera. El Jurado se reservará el derecho de no ad­
mitir a concurso aquellos carteles que estime no lo merecen. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

151. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al 
Arzobispado de Madrid-Alcalá una parcela, de 3.189,67 
metf,os cuadrados, de propiedad municipal, procedente de 
la transferencia efectuada por la Comisión del Area Metro­
politana del de la extinguida Comisaría de Ordenacióñ 
Urbana, situada en el sector de la autopista de Toledo, en 
la calle de la Inmaculada, con vuelta a la ele Joaquín Mar­
tínez Borreguero, cuyos linderos y circunstancias constan 
en el expediente, 'por el precio de 3.189.670 pesetas, que 
deberá ingresarse en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 4.°, del presupuesto de la Gerencia Municipal de Urba-
111smo. 

Segundo. Dicha parcela será destinada a la edificación 
de la Parroquia de la Coronación de Nuestra Señora, cuya 
construcción deberá efectuarse en el plazo de cinco años 
desde la obtención de la correspondiente' licencia. 
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Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de cesión, el 
Arzobispado podrá entrar en posesión de la finca sin más 
requ isitos que el abono, en la Depositaría de la Villa, de! 
precio establecido, sin perjuicio de que la transmisión del 
dominio se consume en su día, mediante el otorgamiento de 
la correspondiente escritura pública; y 

Cuarto. En el supuesto de cambiar de destino la par­
cela que se cede, en el plazo de treinta años desde la fecha 
de la escritura, tendrá lugar la reversión al Patrimonio 
Municipal, mediante la devolución del precio que se satis­
faga en la actualidad por el Arzobispado. 

152. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse 
la enajenación, mediante subasta pública, de un solar de 
.177 metros cuadrados de superficie, de propiedad munici­
pal, sito en la calle del General Serrano Orive, por el precio 
tipo de 683.927,99 pesetas, que será ingresado en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 4.0, del presupúesto de la 
Gerencia Municipal de U rbanismo. 
.. 153. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por las que habrá de regirse 
la enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 28; 
de propiedad municipal, en la manzana 16 del poblado C, 
de Carabanchel Alto, por el precio tipo de 2.772.000 pesetas, 
que será. ingresado en el capítulo VIII, artículo 3.°, con­
cepto 24, del presupuesto especial de Urbanismo. 

Proposición 

154. Tomar en co~sideración una, del Presidente de 
la Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, Turís­
ticas y Deportivas, sobr~ reorganización de la Hemeroteca 
Municipal. 

* * * 
Hacienda 

155. Aprobar un gasto de 148.590,62 pesetas, importe 
de la tasa o exacción parafi~cal del Ministerio de la Gober­
nación del 1 por 100, que ha de satisfacerse como trámite 
previo al abono por la Tesorería de la Dirección General 
de Sanidad de la cantidad de 14.859.062 pesetas, reintegro 
de las remuneraciones activas y pasivas anticipadas por el 
Ayuntamiento al personal sanitario por el ejercicio de 1966, 
cantidad que habrá de ingresarse en la cuenta abierta con 
dicho título y bajo el número 16.02 en el Banco de España, 
con cargo al crédito consignado en la partida 757, Impre­
vistos, del presupuesto de 1966, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, donde existe análoga consig­
nación. 

156. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
~ontra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, que ha estimado en parte 
la reclamación promovida por Construcciones e Inmuebles 
(S. A.) sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca números 25 y 27 
de la calle de la Montera. 

Circulación y Transportes' 
-, 

~ , 157. ~;Modificar la primitiva redacción del artículo 24, 
apartado 'segundo del pliego de condiciones jurídicas, téc­
rucas y _~ónómicas que habrá de regir en e! concurso para 
la adjudicación de los trabajos de señalización, mediante 
marcas 'viales; aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno -en 1 del corriente mes, que quedará redactado en 
la 'siguieIite , forma: "Segundo. A efectos de la recepción 
definitiva de las obras, 'el plazo de garantía será de noventa 
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días cuando se trata de pavimentos asfálticos en buen esta­
do y de treinta cuando se trate de pavimento en mal estado 
o adoquines, o bien cuando se produzcan condiciones cli­
matológicas excepcionalmente desfavorables." 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 

1,11 , '1"1,'1,, •• ,.,11,11,11,1,.1.,1,.1.,11,11,11,11.1,,11.",11,11,1,,'1,11,1,,11,1,.1,.1. , 11,11.1'.11,,1,11 , II,I"I.,'t". , II,II,I.,I"I., ".I" I • • , •• " 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Robles Ortiz, para bar en la calle de Gabriel 
Usera, 9. 

Doña Paula Rodríguez Martín, para bar en la calle de 
Fernando Giráldez, 8. 

Don Ramón García Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de los Guindos, 20. 

Don Emilio Palacios Lara, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Tudescos, 3. 

Doña Crescencia Valero Villalba, para venta de artícu­
los de regalo y de plástico, como ampliación, en la calle de 
Serrano, 7. 

Don José Mellado Plaza, para taberna en la calle de 
L ucio del Valle, 16. 

Rúa Pajel (S. L.), para venta por mayor de papel, 
como cambio de nombre, en la calle de González Arias, 4. 

Don Juan García Mínguez, para salón de juegos recrea­
tivos en el poblado dirigido de Orcasitas,' 41, bloque 60. 

Doña María Luisa Valle García, para peluquería de 
señora~ en la calle de Troya, 4. 

Don Manuel Cantalejo García, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de la Persuasión, 2. 

Don José Manuel Cuervo Lavín, para venta de juguetes 
en la calle de los Tres Peces, 20. 

Pittsburgh Stell, Co. , para oficinas en la calle de Serra­
no, número 23. 

Doña Rufina Pérez Maldonado, para venta de comes­
tibles en el poblado de San Juan, bloque E. 

Don Vicente Patuel Sánchez Molina, para bar, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 66. 

Don Jacinto Alcobendas García, para venta de comes­
tibles en la calle de Federico Grases, 20 (galería de alimen­
tación, tienda número 31) . 

Don Jesús Olivares Quintana, para instalar una máqui­
na fotográfica en la calle del General Margallo, 1. 

Construcciones Industriales ' Civiles y Agrícolas (S. A.), 
para oficinas en la calle de Claudio Coello, 76. 

Don José Solas Peñalver, para cen;:ajería en la calle 
del Plátano, 28. 

Don Ange! Jiménez de Miguel, para carnicería, coma 
ampliación, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 46. 

Don Félix Fernández García, para bar en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, sin número. 

Don Feliciano Hipólito Vázquez, para venta de ,huevos, 
aves y caza en la calle de Quintana, 4. " , _ 

Don José A. M uñoz Pérez, para tallei,ue.marroqninería 
en la calle de la Redondilla, 5. . 

Don Angel Vázquez Márquez, para taller- de pintura 
en la calle de la Solana de Opañel, 6. 
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Don Felipe Juárez Aguado, para bar en la avenida de 
Palomeras, 124. 

Don José Luis Pérez González, para taller de tapicería 
en la calle de Alvarez, 6. 

Don José Luis Calleja García, para venta de calzado en 
el barrio de Orisa, bloque 13-1. 

Doña Felicidad Serrano Nogueira, para papelería en la 
calle de la Golegiata, 2. 

Laboratorios Amorgil (S. A), para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Cartagena, 66. 

Alar, Construcciones y Proyectos (S . A), para oficinas 
en la avenida del General Perón, 7. 

Badil (S. A), para oficinas en la .avenida del General 
Perón, 15. 

Don Vicente Ortiz Mata, para taberna en la calle de 
Marcenado, 38. 

Don Alejandro Vizcaíno Olmos, para bar en la cálle 
de Ibarra, local número 44, bloque 67. 

Don Luis Urieta Rodríguez, para autoescuela en la 
calle del Doctor Cortezo, 13. 

Don Julio Abanades Blázquez, para taller de dorador 
de muebles en la calle del Divino Pastor, 6. 

Don Alfredo Pérez González, para venta de frutos secos 
en la calle de la Alegría de Oria, 1. 

Don José Carlos Sánchez Izquierdo, para venta e im­
portación de automóviles en la plaza del Pradillo, 2. 

Don Francisco García Mas, para oficinas en la calle de 
la Santísima Trinidad, 30. 

Don Juan López Alonso, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Palma, 28. 

El Fénix Mutuo, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 10. 

Doña Agustina Fernández Lozano, para ,papelería y 
juguetería en la calle de Hernani, 6. 

Don Isaac Pérez Lacasa, para oficinas en la calle de 
Fuencarral, 77. 

Don José Fernández García, para venta por mayor de 
objetos de escritorio en la calle Qe la Abertura, sin número 
(poblado de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza). 

Don José Pérez Barrios, para taller de carpintería en 
la calle de la Clavellina, 16. 

Don Nicolás Batanero Muñoz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Cercera, 12 (Colonia Pinar del Rey). 

Don Luis Nieto Murados, para taller de reparación de 
aparatos de radio en el paseo de la Dirección, 24. 

Don Gregorio Vega Galindo, para despacho de leche 
en la calle de San Elías, 1. 

Transportes Aitor, para domicilio social y oficinas en 
la calle del Maestro Arbós, 1. 

Don Gregorio Rodríguez Carreras, para oficinas en la 
calle de Jimena, 25. 

Don Nasir Ahmad, para oficinas en el edificio España. 
Don Rafael Sánchez Gallardo, para venta de frutas 

y verduras, como cambio de nombre, en la calle ele Es­
COsura, 21. 

Doña Florentina Fernández Muñoz, para venta por 
mayor de frutas y verduras, como cambio de nombre, en 
la calle de Campoamor, 2. . 

Huarte y Compañía (S. A), para instalación ele ma­
quinaria, como ampliación, en la calle de los Explosivos, 2 
(Cerro de la Plata). 

Don Pablo Manchado Aragonés, para bar en la avenida 
de Palomeras, 124. 

Don Benito Rocha Rey, para venta por mayor de frutas 
y verduras en la calle de Eduardo Minguito, 8. 

Doña Amada Martínez García, para venta por mayor 
de frutos secos en la calle del Doctor Espina, 10. 

Don Rafael Gutiérrez Rodríguez, para venta por mayor 
de frutas y verduras en la Colonia de la Ciudad de los 
Angeles, bloque 40. 
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Don Ricardo del Sol Díaz, para pescadería en la calle 
de Alcalá, 337. 

Litografía Barrero (S . L.), para taller de litografía en 
la calle de Andrés Borrego, 14. 

Comunidad de propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de José Ortega y Gasset, 23. 

Don Antonio Pérez García, para cafetería en la calle 
de Argensola, 2. 

Don Benito Oca Ezquerra, para ambigú en la calle de 
la Paz, 11 y 13. . 

Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Madrid (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Espoz y Mina, 
números 28 y 30. 

Don Eovaldo Morales Soto, para oficinas en la avenida 
Donostiarra, 22. 

Doña Benigna García Fernández, para agencia de adua­
nas en la plaza del Capitán Cortés, 8. 

Don Pascual Mate Blanco, para frutería y verdulería 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99. 

Doña Juana Agueda Martín, para pollería y huevería 
en el paseo de los Perales, 48 (galería de alimentación, 
tienda número 8). 

Don Feliciano Jadraque Pérez, para venta de frutos se­
cos y patatas fritas en la calle de Peironcely, 19. 

Don Manuel Rodríguez Muñoz, para bodega en la calle 
de Santa Prisca, 3, tienda número 4. 

Don Natalio Cruz García, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Villaestar, 31. 

Construcciones Modulares (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Virgen del Val, 14. 

Don Francisco Hernández Bernabé, para venta de aves 
y huevos en el paseo de los Perales, 48 (galería ele alimen­
tación, tienda número 23). 

Don Francisco Alvarez Alonso, para venta de aceitunas 
y variantes en el paseo de los Perales, 48 (galería ele alimen­
tación, tienda número 22). 

Don Angel Sacristán Morales, 'para venta ele aves y 
huevos en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 
y 99, tienda número 16. 

Don Antonio Alvarez Mesa y don Juan Cano Barrero, 
para venta de aves y huevos en la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera, 96 (galería de alimentación, cajón 
número 28). 

Don Federico Sánchez Izquierdo, para taller de joyería 
en la Plaza Mayor, 2. 

Don Julio Antonio Marco Sánchez, para taller de gal­
vanotecnia en la calle de Joaquín Martínez Borreguero, 9. 

Don Manuel Iñigo Camús, para taller de pintor en la 
calle del Teniente Muñoz Díaz, 29. 

Don Benito González Ruiz, para peluquería de caba­
lleros, como cambió de nombre, en la calle de la Arquitec­
tura, 2. 

Guanumus Española (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alejandro González, 5. 

Don Juan Chicano Marcos, para venta de marcos y mol­
duras en la calle de Alcalá, 323. 

Artessin Ibérica (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle ele Antonio Pirala, 19. 

Don Adrián Jiménez Navarro, para joyería y relojería 
en la calle de Alcalá, 345. 

Don Matías Molina Maese, para venta por máyor de 
confecciones en la calle de Alcalá, 378. 

Don José Antonio Moya Morales, para almacén en la 
calle de Angela González, 24. 

Don Pedro Maestre Bermúdez, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Ambar, 2 (Villaverde Bajo). 

Don Martín Muñoz Herrán, para venta de artículos de 
piel en la calle de Alcalá, 103. 

Don Francisco Yela Plaza, para café bar en el poblado 
dirigido de Canillas, bloque 8. 
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Julio González (S. A.), para instalar elementos de tra­
bajo, como ampliación,' en la calle de Bocángel, 22. 

Don Jesús Martín Crespo, para peluquería de caballeros 
en la plaza de Bami, 2. 

Don Gregario Santamaría Herrero, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle ele Esperanza Macarena, 20. 

Don Prudencia H uertas Gago, para venta de aves y hue­
vos en la travesía de los Hermanos Santos, 14. 

Don Laurentino Manrique Rodríguez, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Hernani , 30. 

Don Francisco López Roca, para mercería en la calle 
de Joaquín Dicenta, 6. 

Don F rancisco Madrigal García, para venta de aceite 
y jabón en la calle de Gabriel Usera, 10, tienda número 3. 

Cormass (S. L.), para taller de electricista en la calle de 
Modesto Lafuente, 58. 

Don Antonio Segura Ruano, para taller de electricista 
y venta de material eléctrico en la calle Nueve, 3. 

Don Francisco Díaz Sánchez, para lechería y venta de 
hielo en la calle de Picaza, l. 

Don Luis Poves Rodríguez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en el barrio de Moratalaz, polí­
gono F, bloque 4, número 426. 

Don Marciano Martín Moreno, para venta por mayor 
de confecciones en la calle de Boldano, 37. 

Inmobiliaria Jordán (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en el paseo de Onésimo Redondo, 36. 

Don Francisco y e10n José Luis Martín Ambite, para 
churrería, como cambio de nombre, en la calle de Oliván, 10. 

Don José Sánchez González, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la Colonia ele la Paloma, bloque 3. 

Doña Concepción Franco Martínez, para venta por ma­
yor de calzado en la calle del Buen Gobernador, 20. 

Don Julio Atienza Elvira, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Canillas, 63. 

Don Antonio Rodríguez García, para venta de variantes 
y frutos secos en la citlle del Castillo de Arévalo, 26. 

Doña Concepción Montero García, para bar en la calle 
de Colmenares, 3. 

Don Francisco Ortega Ojeda, para colegio en la Colo­
nia Los Alamos, bloque 57. 

Don Victoria Souto Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle ele Joaquín Márquez, 6. 

Entrecanales y Távora (S . A.), para instalar un trans­
formador de energía eléctrica en el paseo ele la Castellana, 6. 

Central Hotelera (S. L.), para tostaelero de café en la 
calle de Belmonte de Tajo, 49. 

Don Antonio García del Pozo, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle ele Velarde, 13. 

Don Jesús Acitores Igarton, para taller de tallista en el 
paseo ele las A.cacias, 59. 

Don Luis Heras Campos, para instalar un obraelor en 
la calle de la Virgen del L1uch, 13. 

Don Antonio Moreno Calleja, para taller de chapista 
en la calle ele Felipe Castro, 53. 

Don Zoilo Martín Martín, para café bar en la calle del 
Tordo, 20. 

José Roig (S. A.), para venta por mayor de maquinaria 
en la calle ele Pelayo, 60. 

Don Faustino Alvarez Besuña, para venta de frutos se­
cos y variantes en la unidad vecinal de absorción ele Horta­
leza, bloque 47, local 55. 

Don Tomás Poveela Merino, para bodega en la calle del 
Puerto de Porzuna, 12. 

Don Antonio García Zamarrón, para taberna en la uni­
e1ael vecinal de absorción de Hortaíeza, bloque 38, tienda 
número 35. 

Don Rafael Guzmán Rodríguez, para venta de esteras 
y colchonería en el barrio de Moratalaz, polígono I , 144, 
tienda número 2. 
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Don Manuel Rodríguez Arralde, para estudio fotográfico 
en la calle de Ponferrada, 26 (barrio del Pilar). 

Don Juan José García García, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Valle de Oro, 26 (Carabanchel). 

Don Edelio Gago Díez, para venta de muebles usados 
en la calle de Meléndez Valdés, 16. . 

Don Oscar García Castro, para restaurante en la ca11e 
de Villanueva, 22. 

Don Carlos Celaya Fernández, para taller de electricista 
en la calle de la Virgen de Lourdes,. 22, local 6. 

Don Fernando López Canaleja, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Olivo, 13. 

Frigoríficos Bolívar (S. A.), para instalar elementos de 
trabajo y cámara frigorífica, como ampliación, en la calle 
del Plomo, 16. 

Don Rafael Tomás Romero de Castilla, para venta de 
objetos de escritorio en la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Don Cecilio García Nicolás, para venta de tejidos, como 
ampliación, en la calle del Campillo, 22. 

Asfaltex Antiácidos (S. A.), para oficinas en la calle 
de Arlabán, 7. 

Don José Morán García, para salchichería en el Mercado 
de Ibiza, cajón número 36. 

Don J ulián Alonso Agueda, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la plaza de San Ilde­
fonso, 3. 

Don Vicente Ortega de la Coma, para oficinas en la 
calle de Pelayo, 53. 

Canadian Pacific Airlines, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Intertec (S . A.), para oficinas en la calle del General 
Mola, 204 duplicado. 

Doña Patrocinio Gutiérrez Rodríguez, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en el paseo de San 
Illán, 12. 

Don José Cid López, para venta de artículos de lim­
pieza y loza en la calle de Ofelia Nieto, 15. 

Don Antonio Salado García, para ferretería en la calle 
e1el Paraddr del Sol, 57. 

Doña Rafaela González Calleja, para venta de pan y 
bollos en la calle de Joaquín María López, 30. 

Don Angel Jiménez Cesteros, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Mercedes Arteaga, 13. 

Servicios Acuáticos Generales (S. A.), para almacén ce­
rrado en la calle de las Margaritas, 22. 

Doña María Luisa López Fuentes, para taller de lavado 
y planchado en la calle de Blasco de Garay, 84. 

Don Eugenio Sánchez-Dehesa Velasco, para instalar un 
frigorífico, como ampliación, en la calle de Castro de Oro, 13. 

Don José Manuel Briñón González, para café bar en 
la avenida de Abrantes, sin número. 

Don Saturnino Asensio Aguilar, para fábrica de per­
fumes en la calle de Sal daña, 35. 

Don Angel Castillo Palancar, para venta de aves y hue­
vos en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Doña Nemesia Esteban Hernando, para venta de aves 
y huevos en la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería de 
alimentación) .. 

Don Javier Magro Mas, para taller de confecciones en 
la calle de Chindasvinto, 4l. 

Don Luis de Obesso Cornejo, para venta de aves y hue­
vos en la calle de Aguilar del Río, 4, local 6. 

Don Cecilia Montiel Gómez, para taller de carpintería 
en la calle de Alejandro Morán, '35. 

Don Higinio Díaz Y usta, para bar en la calle de la 
Paraguaya, 12. 

Don Luis Fernández Catalán, para fábrica de calzado 
en la calle de la Virgen del L1uch, 63. 

Don Máximo Sáez Abad, para bar en la avenida de San 
Diego, 9. 
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Fernando Blanco (S. A.), para instalar un depósito para 
gas butano, como ampliación, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, sin número. 

Doña Encarnación Vellejo Molina, para depósito ce­
rrado en la avenida de Aragón, 163. 

La Casa del Médico (S. A.), para almacén en la calle 
del Doctor Fourquet, 3. 

Doña Celsa Baltar de Pernas, para droguería en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque 23, número 2, local A. 

Doña Leonor Marcos Molina, para colegio en la calle 
de Cardeñosa, 44. 

Don Francisco Sánchez Piris, para taller de recubri­
mientos metálicos en la calle de González Soto, 29. 

Don José Antón Bueno, para bollería, como ampliación, 
en el paseo de la Dirección, 86. 

Don Antonio Olivares de Lucas, para laboratorio de 
perfumería en la calle de la Virgen de los Reyes, 21. 

Don Matías Andrés González, para taller de manipulado 
de plástico en la calle de la Gaviota, 3. 

Don José María Carrillo Sánchez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Albares de la Ribera, sin número 
(galería comercial). 

Doña Carmen Conejero Vicente, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Capitán Blanco Argibay, 78. 

Don. Aquilino Encabo Fernández, para venta de hielo, 
como ampliación, en la calle de la Duquesa de Parcent, 53. 

Don Enrique Armiñana González, para salón recreativo 
en la calle del Lago Van, sin número (Vicálvaro). 

Doña Ceferina Gómez López, para laboratorio de pro­
ductos químicos en la calle de Belmonte de Tajo, 60. 

Don José Manuel Martínez López, para garaje y taller 
de reparación de automóviles en la calle de Valliciergo, 6. 

Avis Alquile un Coche (S. A.), para oficina de alquiler 
de vehículos en la avenida de José Antonio, 60. 

Don Leonardo Gil Prado, para peluquería de señoras 
en la calle de Federico Gutiérrez, 22. 

Don Rafael Martín López, para venta de cristal en la 
calle de Federico Gutiérrez, 31. 

Mallas Metálicas (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la glorieta de Embajadores, 7. 

J iménez y Coba (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la glorieta de Embajadores, 7. 

Don Pablo González Tomé, para venta de aves y huevos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 716, 
tienda número 180. 

Sociedad anónima de Distribuidores, para venta de ob­
jetos de escritorio en la calle de Villanueva, 19. 

Don Juan René Critikian Rocafort, para disecación de 
animales en el paseo del Pintor Rosales, 12. 

Don Esteban Martínez Molina, para peiuquería de se­
ñoras en la calle de Manuel Maroto, 56. 

Don Basiliso ,Arribas Herranz, para obrador de paste­
lería, como cambio de nombre, en la plaza de San Amaro, 1. 

Doña Josefa Pérez Martínez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Albares de la Ribera, sin número (galería 
de alimentación, tienda número 22). 

Don Faustino Gómez Perea, para pescad'ería en la calle 
d.e Albares de la Ribera, sin número (ga1ería de alimenta­
Ción, tienda número 17). 

Don Cristóbal Salcedo Cruz, para venta de frutas y ver­
d,uras en la calle de Albares de la Ribera, sin número (gale­
na de alimentación, tienda número 21). 
. Doña Angeles Caballero Alvarez, para venta de confec­

Ciones en la calle de José del Hierro, 54. 
Don Manuel Corrales Díaz, para relojería en la calle de 

Francisco Romero, 5, tienda número 1 (Pueblo Nuevo). 
Enrique Miret Espoy (S . A.), para almacén en la calle 

del Pelícano, 12. 
Don Maximiliano Castrejón Gil, para despacho de pan 

en la calle de Tarifa, 23. 
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Don Ricardo Romero Romero, para salón recreativo en 
la calle de San Antonio de Padua, 32. 

Doña Josefa Escudero Segura, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Oca, 89. 

Don Jesús de Taranco Sánchez, para papelería y librería 
en la avenida del Marqués de Corbera, 63. 

Saccone y Speed (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de los Pinos Baja, 15. 

Don Justo Caniedra Redecilla, para frutería y verdule­
ría en la calle de Madrigal de la Vera, 13. 

Doña Teresa Lobato Heredero, para venta de confec­
ciones en el Mercado de Doña Carlota, tienda número 9. 

Don Martín Velasco Peña, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Enrique, puestos números 57 y 58. 

Don Luis Tejada Puijuelo, para venta de marcos y mol­
duras en la calle de Serrano, 17. 

Don Federico Alegre Carrillo, para venta por mayor de 
artículos de conservación y limpieza en el paseo de la Virgen 
del Puerto, 17. 

Don Miguel Pérez Fernández, para venta de comestibles 
en la calle de Martell, 31 (galería, tienda número 2). 

Don Matilde Lacos Rovira, para venta por mayor de 
artículos de mercería, como ampliación, en la calle del Mar,. 
qués de Zafra, 15. 

Air France, para almacén en la calle de la Palma, 73. 
Don Quintín Llorente Martínez, para taller de cerra­

j ería en la calle de N a varra. 24. 
Don Francisco Carpintero Martín, para venta de apara­

tos electrodomésticos, de radio y televisión en el paseo de 
Alberto de Palacios, 32. 

Don Ramiro Ruiz Trueba, para venta de confecciones 
en la calle de Blasco de Garay, 50. 

Don Antonio Carrión López, para pensión en la calle 
del Conde Romanones, 10. 

Don Máximo Concejal Díaz, para taberna en la calle de 
Luis Piernas, 38. 

Don Manuel Roldán Gómez, para escuela automovilista 
en la calle de López Aranda, 1. 

Don Severiano González Gamo, para taberna en la plaza 
de Méndez Paradas, 8. 

Don Manuel Sánchez Matesanz, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Eulalia Gil, 10. 

Don Angel Pablos Prado, para taller de tapicería en la 
calle de Canarias, 28. 

Don Sebastián Ortega Borreguero, para frutería y ver­
dulería en la calle de José Molero, 82. 

Doña Catalina García García, para fábrica de pan en 
la calle de Cea Bermúdez, 34. 

Don Emilio Medina Díez, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Galileo, 67. 

Ekoma (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos 
en la avenida del Generalísimo, 41, tienda número 1. 

Darasa, para venta por mayor de accesorios y recambios 
de automóviles en la calle del General Zabala, 20. 

Sociedades Reunidas (S . A.), para domicilio social en 
la calle de Fernández de la Hoz, 5. 

Don Eusebio Guzmán Guzmán, para almacén en la calle 
de Federico Gutiérrez, 30. 

Enrique Rodríguez Huertas (S. A.), para tienda de ultra­
marinos en la calle de Hermosilla, 17. 

Constructora Española de Obras (S. A.), para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 16. 

Don Máximo Borreguero Heredero, para taller de car­
pintería en la calle del Roble, 5. 

Don Antonio Parrondo Corral, para carnicería y sal­
chirería en la carretera de Aragón, 95. 

Don Francisco J areño Sánchez, para taller de cerrajería 
en la carretera de Vicálvaro a Rivas de J arama, sin número. 

Don Alejandro de Lucas Ramos, para bar en la calle 
de! Doctor Cirajas, sin número. 
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Constructora Benéfica Hogar del Empleado, para auto­
servicio en la calle de la Paraguaya, sin número. 

Don Carlos Barragán Carrasco, para taller mecánico 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 4. 

Don Juan Antonio Chacón Martín, para bar en la calle 
de Ayala, 160. 

Don Andrés González de Cabo, para fábrica de hielo 
en la calle de Almadén, 130. 

Don Enrique Armiñana González, para salón deportivo 
en la calle del Lago Van, sin número. 

La Fuensanta (S. A), para domicilio social en la calle 
del General Mola, 210. 

Don Epifanio Rodera Carreras, para salchichería en la 
calle de Martínez de la Riva, 147. 

Don Antonio López Antón, para casquería en el paseo 
de los Perales, 48. 

Laucar (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Ríos Rosas, 5. 

Garaje Retiro (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Ríos Rosas, 5. 

Editorial Luis Miracle (S. A), para oficinas en la calle 
del Pradillo, 3. 

Urmaco (S. A.), para instalar ascensores en el paseo del 
General Martínez Campos, 20. . 

Don Julio Arquero Sobrino, para taller de pintor en la 
calle de Julio López, 6. 

Don Francisco Segura Navarro, para almacén y venta 
por mayor de hierros en la calle de J ulián Camarillo, 31. 

Don Andrés Cuéllar Montero, para venta de carne de · 
caballo, como cambio de nombre, en la calle de la Alondra, 
número 41. 

Don Marcelino de Torres Hidalgo, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Baltasar Bachero, 40. 

La Marina, para taller de pastelería, como ampliación, 
en la calle de Alberto Aguilera, 14. 

Don Manuel Tallón Amanis, para bar en la calle del 
Cobalto, 11. 

Don Gerardo Ruiz Díaz, para taller mecánico en la calle 
del Monte Perdido, 39. 

Ambulatorio del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
para instalar un ascensor en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, sin número. 

Doña Dorotea Concepción Poveda Toledo, para garaje, 
como cambio de nombre, en la calle de María de Molina, 8. 

Don José Rodríguez García, para bar en la calle de 
Joaquín García Morato, 64. 

Don Clemente Rezón Vila, para taller de manipulado 
de plástico en la calle de Carnicer, 16. 

Gas Madrid (S . A.), para subestación reductora en la 
calle del Corazón de María, sin número. 

Actividades Básicas (S. A), para oficinas en la calle de 
Hortaleza, 28. 

Doña Victoriana López García, para café bar en la ave­
nida de Oporto, SI. 

Don José Domingo de Osma, para almacén en la calle 
de Mejorada del Campo, 10. 

Doña Isabel de la Cruz Rodríguez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle del General 
Goded, 14. 

Sociedad Española de Industrias Químicas y Farmacéu­
ticas (S. A), para oficinas en la calle de Ríos Rosas, 54. 

Fecesa, para oficinas en la calle de Luchana, 4. 
Don Francisco Flores BIas, para bar en el barrio de 

Moratalaz, polígono I, 137. 
Doña Manuela Marín García, para venta de muebles en 

la calle de Calasparra, 25. 
Doña Juliana Girón Pérez, para bodega en el barrio del 

Pilar, calle de la Vaca, 5, tienda número 1, super manzana 2. 
Don Aquilino Escribano Carro, para venta ele juguetes 

en la calle ele Alonso Cano, 67. 
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Don Secunelino Tejerina Reyero, para instalar maqui­
naria, como ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 
número 54. 

Doña María de la Cinta Morales Franco, para mercería 
en la calle de Aldaya, 44 (unidad vecinal de absorción de 
Hortaleza). 

Doña María de la Cinta Morales Franco, para taller de 
bordadora, como ampliación, en la calle de Aldaya, 44 (uni­
dad vecinal de absorción de Hortaleza). 

Don Félix Alvarez Martín, para venta de frutas en la 
calle de Salasierra, sin número (galería, puesto núnlero 24). 

Don Pedro Sánchez Gutiérrez, para venta 'de frutas 
y verduras en la calle de Juan Español, 34 (galería de 
alimentación, puesto número 31). 

Don Jesús Gutiérrez Sevillano, para garaj e en la calle 
de Santiago Bernabéu, 12. 

Don Ramón Serrano González, para salchichería en la 
calle de Albares de la Ribera, sin número. 

Don Eugenio Herranz García, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Albares de la Ribera, sin número 
(galería de alimentación, tienda número 8). 

Don Mariano Garrudo López, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Alcatraz, 12. 

Don Alberto Aguntate Ramos, para depósito cerrado 
en la calle de García Llamas, 6. 

Don Efigenio Pérez Pérez, para almacén de aceitunas 
por mayor en la calle de Isabelita Usera, 87. 

Don Gregorio Zatica Achurra, para instalar un monta­
cargas, como ampliación, en la calle de Leganitos, 35. 

Don Manuel de la Cruz Martínez, para taller de mez­
clador de colores en la calle de O'Donnell, 40. 

Don Fausto González Cabezón, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Albufera, 290. 

Colegio de las Esclavas del Sagrado Corazón, para ins­
talar un tanque de fuel-oil en el paseo del General Martínez 
Campos, 8. 

Doña Antonia Sánchez Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Froilán, 4 (Colonia de los Al­
mendrales). 

Cementos Alba (S. A), para oficinas en la calle de 
O'Donnell, 10. 

Laboratorios de Industrias Farmacéuticas (S. A.), para 
oficinas en la calle de Víctor Pradera, 15. 

Materiales y Suministros de la Construcción (S . A.), 
para oficinas en la calle de O'Donnell, 10. 

Don Joaquín del Castillo Doménech, para estudio foto­
gráfico y laboratorio en la ronda de Valencia, 14. 

Don Ramón Poveda Martínez, para peluquería de caba­
lleros en la calle ele la Torrecilla elel Leal, 19. 

Rodríguez Docampo (S. A), para elomicilio social en 
la calle del Doctor Gómez Ulla, 8. 

Propiedades Inmobiliarias y Construcciones (S. A), 
para domicilio social en la calle del General Pardiñas, 91. 

Don Manuel López Villa, para bar en la calle de Gon­
zalo de Córdoba, 16. 

Doña Dolores Navarro Baena, para instalar máquina 
de tricotar en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Braulio Medina Anguí, para taller de tintorería, 
como cambio de nombre, en la avenida de América, 16. 

Don Lidio Pérez Herranz, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Carrero Juan Ramón, 1. 

Don Benito Torrecilla Vidal, para imprenta en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 3. 

Don Lucio Alonso Moreno, para venta de carne, tocino 
y jamón en la calle de la Infanta Mercedes, 3. 

Doña Rosario Fuentes Payo, para cafetería en la calle 
de Quintana, 22. 

Don Luis Jimeno de la Fuente, para venta por mayor 
de materiales para la construcción en la calle de González 
Solá, 8. 
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Laboratorios Herrera (S. A.), para laboratorio de pro­
ductos farmacéuticos en la calle de Hermosilla, 77. 

Lazca (S . A.), para taller de recubrimientos de cables 
en la calle de J esús Goldero, 7. 

Don Antonio Escobar Basanta, para depósito cerrado 
en el paseo de Muñoz Grandes, 25. 

Grabem (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Vallehermoso, 57. 

Don Ramón Escudé Ramón, para taller mecánico en la 
calle de Quintiliano, sin número. 

Don Jesús Bueno de la Losa, para taller de zapatero 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 30. 

Don Antonio Alcázar Sánchez, para ebanistería y tapi­
cería en la calle de Belmonte de Tajo, 42. 

Don Gonzalo Peñasco Gómez-Rico, para pastelería con 
obrador en la calle de Fuencarral, 119. 

Don Eulogio Garcés Ruiz, para compraventa de papel 
en la calle del Lavapiés, 15. 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero (S. A.), para instalar 
un centro transformador en el paseo de los Talleres (Villa­
verde Alto). 

Don Jerónimo López Varela, para tienda de ultrama­
rinos en la plaza de la Obra, 4 (Gran San Bias). 

Don Evaristo Herranz Alonso, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de la Virgen de la Roca, 9 (galería 
de alimentación). 

Garajes Unidos (S . A.), para restaurante en la plaza 
del Conde del Valle del Súchil, 5 y 7. 

Don Antonio Riquelme Robles, para taller de marmolista 
en la calle de Sebastián Elcano, 25, nave 8. 

Don Fernando Oropesa Cendón, para imprenta en la 
calle de la Virgen de Nuria, 9. 

Don Andrés Segura Gómez, para fábrica de lámparas 
en la calle de Sánchez Pacheco, 53. 

Don Luciano J ubert Taurel, para venta de objetos de 
regalo, lencería y mantillas, tomo ampliación, en la calle 
del Marqués de Cubas, 18. 

Mayco (S. A.), para fábrica de muebles en la calle de 
las Delicias, 42. 

DENEGACIONES 

Delsa Distribución (S. A.), para oficinas en la calle de 
San Bernardo, 97 y 99. 

Don Leoncio Hernando García, para taller de repara­
ción de calzado en el mercado de San Ildefonso, cajón 
número 5. 

Don Bernardo Galván Sánchez, para venta por mayor 
de material y aparatos eléctricos en la avenida del Monte 
Igueldo, 90. 

Don Antonio Ramos Iglesias, para depósito cerrado en 
la calle de Solana, 17. 

A. González del Castillo (S. A.), para almacén en la 
calle de Alejandro Morán, 17. 

Don Eduardo Gómez de A vila Sánchez-Hidalgo, para 
venta de aceites en la calle del Ave María, 14. 

Don Román Sandonés Alonso, para taberna en la calle 
de Bellver, 15. 

Don Antonio Cura Gómez, para venta de pan en la calle 
de Albalate del Arzobispo, 7. 

Don Teodoro Nieto Antón, para café bar en la calle dé 
la Cava de San Miguel, 17. 
. Don Antolín Cerdeira Rodríguez, para' venta de comes­

tlbles en la t:alle de la Cañada de Vicálvaro, 69. 
Don Vicente García de ·Palas Ruiz Tapiador, para ma­

tadero y peladero de aves en el mercado de Doña Carlota, 
cajón número 48. 

Don Celestino Junquera García, para almacén en la calle 
de Esquilache, 13. 

Don Justo Mora Ruiz, para taller y venta de relojes 
en la calle del Duque de Alba, 3. 
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Doña María del Rosario López Pérez, para casa de hués­
des en la avenida de las Islas Filipinas, 30. 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para depósito cerrado en 
el pasaje de Enrique Velasco, l. 

Don A lfredo Rodríguez Villa, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Eloy Gonzalo, 12. 

Comercial Tapicera (S. L.) , para almacén y venta por 
mayor de artículos de tapicería en la calle de Cipriano San­
cho, 13. 

Don Antonio Martínez Maroto, para tahona, como am­
pliación, en la calle de las Maldonadas, 3. 

Panificadora Almendro (S. A.), para panadería y bollería 
en la calle de los Hermanos del Moral, 14. 

Don Justo Pascual Cruzado, para fábrica de embalajes 
en la calle de las Islas Antípodas, 22 . 

La Milagrosa, para venta de confecciones y juguetes en 
la avenida de Betanzos, 40, tienda número 2 (barrio del 
Pilar). 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Francisco Moyana Sánchez, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de Algemesí, 18. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Herederos de Benito Lamela, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de Martínez de la Riva, 87. 

Tipograf (S . A.), para taller de imprenta en la calle de 
la Pilarica, 75. 

Don Gregorio Antoranz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Rogelio Folgueras, 3. 

Don Emilio Sarrión Matamoros, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Meléndez Valdés, 2. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO . 
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Secreta ría Genera I 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Guillén Zamoral proyecta instalar un puente grúa en su 
taller de cantería sito en la casa número 8 del camino de Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Sánchez . Morcillo proyecta establecer un taller de carpintería 
en la ca~a número 36 de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pla~o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eutiquiano Benito Alvaro proyecta establecer 'un bar en el barrio 
de Moratalaz, polígono I, 264, local 68. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de l 967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel González González proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle de las 
Navas del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tonda 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la venta de 
carne y fiambres en la casa número 16 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Baeza Riega proyecta establecer un bar en la casa número 2 
de la calle de Francisco López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Padín Martínez proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
una casa sin número de la zona industrial de Vi llaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Ramiro Embid proyecta establecer un taller de reparaClOn 
de automóviles en la casa número 120 de la calle de la Virgen 
del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bebidas 
Carbónicas Españolas (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
bebidas gaseosas en la casa número 3 de la calle de Luis López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ballester proyecta establecer una estación de servicio en la casa 
número 216 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ai Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cao Cao proyecta establecer un taller de grabador en la casa 
número 5 de la calle de Marcos de Orueta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por .escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, ' por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dorothy Ross Abagi proyecta establecer un restaurante bar en la 
carretera de Barcelona, kilómetro 12,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia. al público que don 
Agustín Holgueras de Andrés proyecta establecer un taller de calde­
rería en la c.asa número 2 de la calle del Añafil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretar io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ascensión García Frías proyecta establecer un salón de bodas y ban­
quetes, como ampliación, en la casa número 1 de la calle de Carolina 
Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo .por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER NÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamentó de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Boyer García proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 59 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁN DEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid; se anuncia al público que don 
José García proyecta establecer un bar en la casa número 15 de 
la calle de Marcos de Orueta. 

Las personas que se consideren afectada,s de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas' al Régimen 
Especial del Municipio .de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Moreno Sanz proyecta establecer una. carbo~ería y venta 
de petróleo en la casa número 2 de la plaza de la · Emperatriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, l.as observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FE:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aguilar 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fu. el-oil en la casa 
número 38 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN TosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Rodríguez Quirós proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 102 de la calle de N icolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Estu­
dio 66 (S. A.) proyecta establecer una imprenta en la casa ~úmero 26 
de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Aparicio Moreno proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el bloque 39 de la calle de Armenteros (Colonia ele Val­
dezarza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de· 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

. de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Llorente Rojas proyecta establecer un taller de muebles metá­
lico.s en la casa número 23 de la calle. de Antonia Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Fernández proyecta establecer un restaurante, como 
ampliación, en la casa número 18 de la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Carto­
najes Foret y Masach proyecta establecer una fábrica de cartón 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía · Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen González Resina proyecta establecer un taller mecánico, como 
ampliación, en la casa número 57 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Escarpa proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 42 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Motor Nacional (S. A.) proyecta instalar maquinaria en su taller de 
lavado y engrase sito en la casa número 1 de la calle de Carvajales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

176 

BOLETI T DEL A YU T AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo Deprit Navea proyecta establecer un hotel en la casa nú­
meros 5 y 7 de la plaza del Conde del Valle del Súchi!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián García Plaza proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el barrio del Pilar, calle Segunda, bloque 3, 
número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Serrano Martínez proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 34 de la calle de los H ermanos 
Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Díez Alonso proyecta establecer una repostería y venta de 
fiambres en la C<lsa número 147 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consiQeren afectadas de algún modo por .ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones . pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de io dispuesto ·en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ·él reglamento de 
Activ·idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ·Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel del Rincón del Rincón proyecta establecer una fábrica de 
colchónes en la casa número 22 de la calle de Jesús del Gran Poder. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden · exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ver­
salles (S. A.) proyecta establecer una estación de servicio en la casa 
número 27 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Pozuelo García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 1 de la calle de Manuel Cortina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R.égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Lluch Gómez proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 7 de la calle de Hurtado de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zoilo Gómez Santos proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves y huevos en la casa número 51 de la calle de María de 
Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ · 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gómez Rodríguez proyecta instalar una cámara frigorífica 
en su huevería y pollería sita en la casa número 51 de la calle de 
María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -VILLA. 

* * * 

13 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Obdulio Jiménez Martín proyecta establecer una fábrica de confec­
ciones en la casa número 19 de la calle de Eusebio Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alber Elmalem proyecta establecer un restaurante bar en la casa 
número 33 de la calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial · del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Oswaldo Domínguez Villares proyecta establecer un taller 
de electricista en la casa número 31 de la calle de Federico Gu­
tiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general .. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Marcos Benito proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
en la casa número 42 de la calle de Gabriel Lobo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha. de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, locivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Fernández Santamaría proyecta establecer un taller de ma­
rroquinería y fábrica de artículos de piel en la casa número 11 de 
la calle de N úñez de Arce. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix de Heredia de las Heras proyecta establecer un laboratorio 
fotográfico en la casa número 23 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sociedad 
Española de Automóviles de Turismo proyecta instalar un depósito 
de fl/el-oil en una casa sin número de la calle de Mauricio Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armando Labarta Zapater proyecta estabiecer una agencia de trans­
portes en la casa número 38 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas .de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que Wat 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 3 de la calle de Alfonso XI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secreta¡'io general, J UAN Jos É 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Benayas de la Vega proyecta establecer un matadero de 
aves en la casa número 221 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Agúndez Zazo proyecta establecer un obrador de bolle, 
ría y pastelería en la casa número 38 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Miguel Lorente proyecta establecer una chocolatería en la 
casa número 15 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puoíicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Ortega Moya proyecta establecer un taller electromecánico 
en la casa número 9 de la calle de San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Jiménez García proyecta establecer una tienda para la venta 
de aparatos de gas en la casa número 13 de la calle de Vi r iato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrel'O de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viuda 
e Hijos de Paulina de Angulo proyecta establecer una tienda para la 
venta de drogas y productos químícos en la casa número 12 de la 
calle de Postas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mwlicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hernán Palomar proyecta establecer un bar en la casa 
número 73 de la calle de la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Chica Higueras proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 21 de la calle de la Virgen 
del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Fernández proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado del barrio de h Concepción, cajón número 36. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar . desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix del Barrio Alonso proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 15 de la calle de la Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín de Andrés González proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de vehículos en la casa número 35 de ia calle de Sánchez 
Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio de Simón proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Sa,asierra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Martínez Fernández proyecta establecer un taller de engra­
se, lavado y reparación de automóviles en la casa número 5 de la 
calle de Torrijas. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,9 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Rosario Parra Gallardo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 14 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Antonio Bermúdez Medina proyecta establecer un labora­
torio fotográfico en la casa número 9 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cris­
talerías Pereantón (S. A.) proyecta establecer Wl almacén y tienda 
para la venta de vidrio en la casa número 33 de la calle de Ferrer 
del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa!ubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa F ernández Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 19 de la calle de 
Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Monte Bermej o proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa n~mero 5-D de la Ciudad 
Parque Aluche, parcela 12 (cerro Almodóvar) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Castaño Gómez proyecta establecer una hospedería en la 
casa número 35 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de febrel·o de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ba­
rreiros Diesel (S. A.) proyecta establecer una exposición de auto­
móviles en la casa número 30 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fábre­
ga, Empresa Constructora, proyecta instalar dos tanques de fuel-oil 
en la calle de Andrés Mellado, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Sáez proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 128 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del llecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Optaciano Monjas Nava proyecta establecer una lechería y bodega 
en la casa número 166 de la avenida de AragÓn. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino López Bravo proyecta establecer un bar en la ca lle de 
Benimamet, bloque 566, local 230 (Colonia San Cristóbal de los 
Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen F. proyecta establecer una bodega en la casa 
número 42 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Ramón Colón, en representación de la Comunidad de Propie­
tarios, proyecta instalar un tanque de f!{el-oil en la casa números 17 
y 19 de la calle de Emilio Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones IJertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzp, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Sierra Sanz proyecta establecer un estudio de baile 
y música en la casa número 46 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo del Prado Fernández-Pacheco proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 6 de la calle de 
los Gladíolos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN Josí-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A~tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Josefa Carmona Fraile proyecta establecer un despacho de 
tinte en la casa número 13 de la calle de la Maquinaria (Gran 
San Bias) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ -VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por '\l que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Estrella Escudero proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la calle de Ahillones, bloque 50, local 91. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Tebar proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 13 de la calle de Carretas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de febrero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quintín Díaz-Guerra Martín proyecta instalar elementos de trabajo 
en su salchichería sita en la casa número 19 de la calle de Blasco de 
Garay (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ~l de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Pardo Frías proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 22 de la calle de Azcoitia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Fernández Ortega proyecta establecer una ferretería y dro­
guería en la casa número 26 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Martínez Miranda proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 11 de la calle de Alesanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.Q del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez L. proyecta establecer un almacén para la venta 
por mayor y menor de madera en la casa número 5 de la calle del 
Zújar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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13 de febrero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mario Huete Herranz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 21 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se. anuncia al público que don 
Ramón Serrano Espín proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado de San Pascual. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas v Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Casado Bravo proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, alles y caza en la casa número 15 de la calle de Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presid clic :~, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Ripio Andrés proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 21 de la calle de Rufino Blanco. 

Las ·personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Cañal Carrera proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 2 del poblado mínimo de Caño Roto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.a del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas· y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto-
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accesorios Harry Walker (S. A.) proyecta establecer un taller de 
reparaciones en la casa número 104 de la .calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Saga­
se (S. A.) proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 17 de la calle de Santiago Estévez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alma­
cenes Alvarez (S. A.) proyecta instalar una caseta de transformación 
en la casa números 8 y 10 de la calle de Téllez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Mateo Melgar proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 2 de la calle de la Zarza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Natividad García Arredondo proyecta establecer un taller de herrería 
y cerrajería en una casa sin número de la calle de Torrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Moreno Sabalete, proyecta establecer una carbonería, como 
cambio de nombre, en la casa número 13 de la calle de los Herma­
nos García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Moreno Sabalete, proyecta establecer un despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la casa número 73 de la calle de . los 
Hermanos García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia! del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Nicolasa Yubero Ruiz proyecta establecer una pescadería, como 
cambio de nombre, en la casa número 136 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1967,-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FF.R NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública, por 
medio del presente, la notificación que a continuación se transcribe, 
dirigida al Guardia de Policía Municipal don Angel San Miguel 
Bucho, cuyo último domicilio conocido fué en la calle de Cartagena, 
número 106-3.°, número 1. 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fe­
cha 20 de diciembre de 1966, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 115-b) del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, ha dispuesto se incoe al Guardia de Policía M unicipal 
don Angel San Miguel Bucho expediente de responsabilidad admi­
nistrativa en averiguación de la que pudiera afectarle por los hechos 
denunciados. 

A tal fin, se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Oficial técnico administrativo don José Luis Blanco Rivera, quien 
a su vez ha designado Secretario del mismo al Oficial técnico admi­
nistrativo don José Ramón Pérez Acevedo. 

Lo que comunico para conocimiento del interesado, en cumpli­
miento de lo dispuesto por el artículo 117-4.° del citado reglamento; 
advirtiéndole que en el plazo de ocho días, a contar desde el siguien'te 
al en que se reciba la presente notificación, podrá promover, si lo 
estima conveniente, recusación contra los nombramientos verificados. " 

Madrid, 7 de febrero de 1967.- El Instructor, José L11is Bla.nco 
Rivera.. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública por medio 
del presente la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al Guardia de Policía Municipal don Jesús Díaz Serrano, cuyo últi­
mo domicilio conocido fué en el poblado de Manoteras, bloque T, 15, 
casa 2: 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 

13 de febrero de 1967 

10 de enero último, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 1I5-b) del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, ha dispuesto se incoe a don Jesús Díaz Serrano expediente 
de responsabilidad administrativa en averiguación de la que pudiera 
afectarle por los hechos denunciados. 

"A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Oficial técnicoadministrativo don José Antonio Orejas Gutiérrez, 
quien a su vez ha designado Secretario del mismo al Oficial técnico­
administrativo don Luis Lozano Téllez. 

"Lo que se le comunica para su conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 117-4.° del citado reglamento, advir­
tiéndole que en el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al 
en que reciba la presente notificación, podrá promover, si lo estima 
conveniente, recusación contra los nombramientos verificados." 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-EI Instructor, José Antonio Ore­
jas Gutiérrez. 

;;: :;-: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública, por medio 
del presente, la notificación que a continuación se transcribe, dirigida 
al operario de Limpiezas don Vidal Lorente Gómez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Martínez de la Riva, 1: 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
14 de enero último, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 1I5-b) del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, ha dispuesto se incoe a don Vidal Lorente Gómez expediente 
de responsabilidad administrativa en averiguación de la que pudiera 
afectarle por los hechos denunciados. 

A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Oficial técnico administrativo don José Antonio Orejas Gutiérrez, 
quien a su vez ha designado Secretario del n1ismo al Oficial técnico 
administrativo don Luis Lozano Téllez. 

Lo que comunico para su conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 117-4.° del citado reglamento; advirtiéndole 
que en el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente a la publi­
cación del presente edicto, podrá promover, si lo estima conveniente, 
recusación contra los nombramientos verificados." 

Madrid, 13 de febrero de 1967. - El Instructor, José Antonio 
Orejas Gntl:érrez. 

1,·"°"'11"""""""""'\""'\"1"1,°1""',,,1,',,'1,'1,',,'\,'1, '1,'11',,',,',,',,',,'1.',,'\,',,'""""'11'\"1"1""""""""'1"""", 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 2 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 34 de la calle 
de Juan Bravo en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, por estar comprendida en el apartado a) del nú­
mero S del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana; 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
ctialesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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[3 de febrero de 1967 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 2 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 2 de la calle 
de Zurbarán, con vuelta a la de Joaquín García Morato, 14, pro­
piedad de Industrias Españolas (S. A.), en el Registro Municipal 
de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en la letra a) del apartado S del artículo 5.° del 
reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares y número 3 del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana; 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre R égimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administ rativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales de 17 tle mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1967.-El Secretar.io general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 2 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 21 de la calle 
de Jordán, propiedad de Inmobiliaria de! Jordán (S. A.), en el 
Registro Municipal de Solares y otros Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en la letra e) del apartado 5 del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares y número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta r esolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, de! regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana; 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en e! Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la ca1\e de 
1 úñez de Arce, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Secretario genera l, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 5 y 7 de la calle de 
San Andrés, con vuelta a la de la Palma, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1%4, signifi_ 
cando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
a legar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguien­
tes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FrmNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la cal1e de 
Guzmán el Bueno, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Iumue­

bIes de Edificación forzosa de la finca número 112 de la calle de 
Goya, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
a rtículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de la 
Caridad, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
r eglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o propoúer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
Cristóbal Bordíu, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y R egistro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de febrero de 1967.--El Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de marzo de 1967 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

184 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1967_0161
	E10_HEM_BOAM_1967_0162
	E10_HEM_BOAM_1967_0163
	E10_HEM_BOAM_1967_0164
	E10_HEM_BOAM_1967_0165
	E10_HEM_BOAM_1967_0166
	E10_HEM_BOAM_1967_0167
	E10_HEM_BOAM_1967_0168
	E10_HEM_BOAM_1967_0169
	E10_HEM_BOAM_1967_0170
	E10_HEM_BOAM_1967_0171
	E10_HEM_BOAM_1967_0172
	E10_HEM_BOAM_1967_0173
	E10_HEM_BOAM_1967_0174
	E10_HEM_BOAM_1967_0175
	E10_HEM_BOAM_1967_0176
	E10_HEM_BOAM_1967_0177
	E10_HEM_BOAM_1967_0178
	E10_HEM_BOAM_1967_0179
	E10_HEM_BOAM_1967_0180
	E10_HEM_BOAM_1967_0181
	E10_HEM_BOAM_1967_0182
	E10_HEM_BOAM_1967_0183
	E10_HEM_BOAM_1967_0184
	E10_HEM_BOAM_1967_0185
	E10_HEM_BOAM_1967_0186
	E10_HEM_BOAM_1967_0187
	E10_HEM_BOAM_1967_0188
	E10_HEM_BOAM_1967_0189
	E10_HEM_BOAM_1967_0190
	E10_HEM_BOAM_1967_0191
	E10_HEM_BOAM_1967_0192



